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INTRODUCCI.ON 

~, La necesfd_ad de crear nuevos empleos¡ y de avanzar en la -

tecnol ogfa para 1 a utilización tanto en· 1 a i ndustr·i a como en el

campo, para obtener de su aplicacfóniy desarrollo, los satis fac

tores y vitales que el crecimiento natural de la poblaci6n mexi

cana requerfa en aquel entonces' hizo que las inversiones extrai~ 
jeras resultaran indispensables para cornplementar y desarrollar

a nuestro pafs; ya que di chas inversiones, trafan aparejados co

nocimientos técnicos obtenidos después de costosas investigacio

nes cientfficas, llevadas a cabo por las empresas matrices i nve_!.. 

sionistas. Tales conocimientos de administraci6n y de gerencia -

que eran adquiridos en 1 a cxperi enci a del manejo de empresas si

mi lares en plena producción; y la utilización de patentes no so
lo de desarrolladas sino también probadas. 

Ahora bien, lpor qué necesitaba M~xico capitales, y concr~ 

tamente capitales extranjeros?, lógicamente, porque se carecfa -

de ellos; y sobre todo la causa principa 1 era la reducida produs_ 

tividad, sin eluda que fue el bajo ingreso real. 

Para a 1 gunas naciones 1 a forma de hacer ca pi tilles, es a ho

rrando, pero en el caso de México, como el de cualquier pafs su!>_ 

desarrollado, el ahorro interno es muy bajo, Jclemás, la contri bu 

ci 6n que podrfa hacer la capitalizaci6n, es también muy corta. 

Ciertamente un pafs puede atenerse a sus recursos propios

y resolver su desarrollo económico en forma lenta; en cambio, -
aprovechando el capital ajeno para producir, significa un acort_~ 

miento considerable del tiempo que en caso contrario se tendrfa

que esperar sin aumentar Ja producci6n y sin mejorar el nivel de 

vida. En vez de pasar por la larga evolución por la que tuvieron 

que pasar otros pueblos, s~ vio la ventaja de acortar distancias 

admitiendo todo tipo de inversión extranjera si empre qu~ fuere • 

lfcito. 



A h o r a b i e~ , é n To 'que' '~ e: r efi e r,e a las i n v e r s i o ne s na c i o na 
1 es y privadas, eran del to'do insuficientes crente a 1 a escnsez
y a la inmen~a necesidad que tcnfa México de contar con capita-
les, no solamente sostener el acelerado ritmo de crecimiento de
la poblaci6n, mediante el progreso, sino para no retroceder. Es
to planteaba la disyuntiva de importar capitales o bien exportar 
hombres de tal suerte que México no tuvo otra alternativa que -
aceptar como ya habfamos Indicado todo tipo de inversi6n extran
jera, pero siempre que aportara beneficios tanto econ6micos como 
técnicos al pafs. 

Desde luego que en la evaluaci6n que desempena la inver- -
si6n extranjera en México en el proceso de desarrollo, pertenece 
esencialmente al campo de la polftica econ6mica; sin embargo, íd 

experiencia de los pafses receptores de capitales, demuestra que 
la presencia de filiales extranjeras acarrean consecuencias de -
fndole polftico, legal y social en el pafs anfltri6n. f'or cllo,
el concepto íntimamente vinculíldo a la naturaleza de la lnver- -
si6n extranjera, como son la tr¡¡nsfcrencia de caplLales y su - -
efecto sobre la balanza de pagos; la transmisi6n de tecnologfa y 

su adaptaci6n dl medio local; la crenci6n de fuentes tle trabajo
y la importaci6n de técnica y administradores extranjeros; la -
promoci 6n de exportaciones y 1 a sus ti tuci 611 de importaci ont s y 0 

otros mis que deben ser apreciados en funci6n de consideraciones 
econ6micas. 

Los beneficios de car~cter econ6111ico y tecnol6gico l111plfci 
tos en 1 a i nvers 16n extranjera, deben sl:'r contratados con la po

sible pérdida o disminución de la autonomfa nacional; aunque es
tos costos en realidad pertenecen a la esfera de lo pol ftico de
biendo ser juzgado por este criterio. 

De cualquier manera, se requiere definir con estudios m5s
concretos sobre los sectores y ramas de actividades específicas, 
las circunstancias bajo las cuales la inversión es provechosa al 

p a fs. 



CAPITULO. I 

~'··:-· ··-::; :· ... , <'' ' ' ' 

En la época colonial es nec~sa~io,d~cir que los postulados 

espalioles tocaban muy por enci~a:Jo}<aspetto; relacionados sobre 

la actuaci6n de ciudadanos foráneos, y la inversi6n de capitales 

extranjeros en los territorios conquistados era nula. 

Asf el fuero real Ley 5 Art. 6 Libro lo., prohibfa a la -

aplicación de leyes extranjeras en los tribunales. También las -
leyes de las Siete Partidas impedfan la aceptaci6n de pueblos e! 

tranjeros en los juicios de leyes o de fueros extranjeros, por -
ello se pudo establecer que la leg;,·1ací6n general derivada de -

esos ordenamientos tanto como lo que se le impuso a las colonias 

en forma especial. 

Después de consolidar su conquista, carecieron de un capí

tulo que agrupara los· preceptos relativos a los extranjeros. La

que por otra parte añadiendo a que en aquel tiempo de asegura- -

miento de reinos, era considerado frecuentemente como enemigos,

razón por la cual su actividad e influencia, no fueron de consí
deraci6n en los tcrri torios controlados por las di fcrentes coro~ 

nas. 

Durante trescientos anos que dur6 la dominaci6n española,

en México, no so.lo no se crearon 'las liases para la formaci6n dc
capital interno o externo, sino que incluso se entorpeci6 el fo

mento de l<ls condiciones para atraer inversi6n foránea a los va5. 

tos territorios de la Nueva España, lo que impidi6 la coloniza-
ción por parte de ciudadanos que no ¡iertenL'cieran a los rJomi ni os 

de España. 

En el México independiente las primeras inversiones extran 
jeras se ubicaron en la minería y el comercio, lnmi gran tes fran-
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ceses fundaron tiendas' y almacenes>en los qué 
cancías d~ ultra~a~; ·· · · · 

El primer cuerpo legal que en forma sistemática. regul6 la
entrada de extranjeros a ni.Je~tro paf~?f<J cdn5t;ú\/6'l'a ti.Y de -
Extranjería y Nacionalidad d.e 1854 'promulgada por Santa Ana. 

En el Irnper·fo de Maximiliano, cuando en las bases de su im 
perio se establece que darfa garantías a todos los habltant~s 

del imperio conforme a las prevenciones de las leyes respectivas 
como la igualdad ante la ley; ademils, se iguulil a los nacionales 
y extranjeros al expresar: los extranjeros que adquieran propie
dad territoriul de cualquier género en el imperio, por el solo -
hecho de adquirirlas, eran considerados como mexicanos, 

Liberalismo de Don Benito Juilrez hasta Don Porfirio Dfaz. 

Es en realidad durante el gobierno rle Don Benito Juárez -
cuando se crean las condiciones sobre las cuules vcndrfil a ingr~ 
sar el capital extranjero a México, y es en esa etapa en donde -
se gestaron las bases sobre las cuales iba a gobernar el General 
Don Porfirio Dfaz. Hubo no obstante una gran diferencia entre lo 
que pudiera ser el tratamiento a la inversión extrunjera en nue~ 

tro pafs, El General Dfaz, dicen algunos historiadores que nbri 6 

las puertas al capital extranjero pero que expuso al pafs con el 
transcurso del tiempo a que su soberanía fuera constantemente -
amenazada. 

Julrez por su parte sostuvo "ESPERO QUE PREFERIREIS BILl-
PEN DIOS Y DESASTRES AL PROVIO DE PERDER LA INDEPENDENCIA O DE -
CONSENTIR QUE EXTRAílOS VENGAN A ARREBATARNOS NUESTRA INSTITUCION, 
E INVERTIR EN NUESTRO REGIMEN INTERNO". 

Don Benito Julrez estaba tan ocupado en la guerra civtl 
que no midió con astucia que le caracterizaba, que el Tratado 
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Mclane-Ocampo que concedía. a E.stados Unidos de Norteamérica el·~ 
derecho perpeulo s·ob'Fe unafr:~nJX <l~ .ÚtniodeTéhuantepec:a cam

bio de cuatro mi11'on~s el~ pesos ,'}erá cómotla :espada de Democles. 

Los Tratados de G~adal upe ~abfan dado tan~a seguridad a -

los Estados Unidcis, que. Jncluso Antón lizargo hizo detener bar-
cos conservadores con el auxilio de la marina estadounidense. 

Hacia 1870 las Onicas potencias mundiales que podían explQ 

tar capital eran: Francia e Inglateirra, las cuales a pesar de t~. 

ner una fuerte colonia de inmigran tes en el país, consideraban -
.que México no era campo propicio para la inversi6n, más que nada 

porque nuestro país era el mercado natural de los Estados Unidos, 
y consideraban que dicha potencia pronto avanzarf0 y extendería

sus dominios hasta Centroam~rica. 

Conviene referir que en esta segunda mitad del siglo XIX -
tuvo su origen la Cláusula Calvo que posteriormente se incorpor! 
ría al Art. 27 Constitucional de 1917. El Dr. Calvo sostenfa que 

el principio de igualdad entre las naciones evitaban las inter-

venciones que usaban como excusa; los daílos causados a los inte

reses pr·i vados de 1 os ciudadanos de la nac i 6n que realizaba la -

i nte rvenc i ón, 

El Dr. Calvo conclufa que no había razón alguna para que -
los extranjeros tuvieran un es ta tus privilegiado, y que deberían 

ejercer sus derechos bajo las leyes y tribunales de la naci6n -

huésped. 

En la misma forma en que lo hacfan los ciudadanos de dicha 

na c i 6 n . El Dr. Cal v o j u s t if i e a 1 a i n te rv en c i ó n d i r 1 om á't i ca , so 1 o 

en los casos de una negaci6n evidente de justicia. 

Durante el gobierno de Don Guadalupe Victoria (1824-1829)

. se establecieron en México las primeras inversiones extranjeras-
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dire~tas eri mineri'a. Procedieron de>Inglaterra .y.s.e destinaron a 
fundar la Compafiía Unida de las tineas/deMéxico, y la Compañia
Anglomexicana, empresas qu~ tuvierón·como objetivo la explota- -
ci6n de algunos yacimientos de minerales. 

Antes de 1825, las relaciones entre México y Estados Uni-
dos fueron conducidas sobre bases muy informales, a pesar de riue 
existfan embajadores mutuos en las capitales de cada país, sin -
embargo, su mis16n no produjo ningün resultado concreto. 

El 28 de septiemb1·e de 1836 se decretaron lils Siete Leyes
Constitucionales como expresi6n de las ideas conserv~doras que -
derogaron el sistema federal, estublcciendo el sistema republic_<l_ 
no e entra 1 . A es ta Con s ti tu c i 6 n se 1 e h il b i a a t" c ad o "n forma e a -
si unlnime, por la serie de extravagancias de que disponfn por -
ejemplo; señalaba con relaci6n a los extrílnjeros en el Art. 12 -
que gozaban de todos los derechos naturales, además d~ los que -

se les estipulen en los tratados. 

Estas restricciones fueron levantadas por las b~ses organ1 
cas del 12 de julio de 1843 que remplazaron la Constituci6n de -
1836, declarando en su /\rt. lo. que los extranjeros gozarían de
los derechos que les concedían las leyes y sus respectivos trat_~ 

dos; empero, por lñ Ley del General Santu Ana de ese mismo año -
se prohibi6 a los extranjeros la venta al menudeo en todo el te
rritorio nacionlll. 

Partiendo de Juárez, vemos que el gobierno de Don Porfirio 
Dfaz aunque se dice que fue un continuador de las ideas de 6ste, 
fue en materia de inversiones extranjeras muy di fe rentes, ya que 
Don Porfirio Diaz abri6 las puertas y segan dicen algunos que e~ 

puso al país con el tiempo a que la soboranfa fuera amenazada¡ -
en cambio Ju~rez nunca consintió que vinieran a arreb~tar nues-
tras instituciones y a intervenir en nuestro r6gimen interno. 
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Período !Je Don Porfi r.io 

aílos en .el podér logrando una 
~' :::: ·~ ': :· ~:~·:·. ;ó~': _: ~'.--j~:-.:~ 

Lri·opiríi<Sn que tenían en 

fan que )os.mexicanos eran unos 

fusilamiento de Don Maximillano 

Entonces 1 a primera a Dfaz fue la de-
borrar esa imagen, lográndolo a uerza, manteniéndose en 

el poder por lo que hubo una estabilidad política y un avance en 

la economia. 

Con la ayuda de su eficiente Ministro Matfs Romero, y en -

base a ello, Díaz promu1g6 leyes, decretos, reglamentos y otras

disposiciones para fomentar el desa1Tollo de nuestro país, entre 

ellos el Código Minero de 1884. 

P a r a d a r un a r r a 11 q u e a l a e e o n o 111 í a na e i o n a l , y a q tlf! 1 a fo _r: 

maci6n de capital interno era prácticamente nula, Don Porfirio -

Oíaz vio dos opciones; una era la de dejar el pílís en manos de -

los Estados Unidos con el control de lJ producción de bienes y 

servicios y la segunda era la participación europea para anular

la influencia norteamericana. En 1·ealidad lo que logró fue des-

pertar una amigable rivalidad entre los Estados Unidos America-

nos y algunos pafses europeos, con el objeto de conseguir venta

jas para México; incluso en algunas ocasionrs obligó il los invei: 

s i o n i s ta s me x i c a 11 o s a i n v e t' t i r en un i 6 n d e e a p i t a l es e x t r a n j e 1· os , 

dando origen al nacimiento de la inversi6n mixta. 

En los períodos de los aílos de 1884 a 1887, México se con

vi rti 6 en el país de ¡:.ireferenci a de los i nvcrs i oni st¿¡s a111eri ca- -

nos. 

Para el año de 1897, Estados Unidos había hecho inversio-

nes en México en un 29.3% del total de sus inversiones directas

en el extranjero. 
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. . 

En eLallo de 1880, los;fe~.rof¡rY'ii·~~ ·hab1'atii';tóiilact6 lln gran 
auge. pero és\~i ~gan dci.~thadas · po r'~1a;(]nv)irJ'j6¡;' aiíle rica ria .• 

··,·.;e· - . ,,, ,- J .. ~;:,. . , '-\'<~·. -~:·.:~ :·->:. ': 

Para• anafi ~·~r:la' j nver~·16ri'Te~t·r'rifi·J~"ra~:se~~i\i~'g ~'ue:·~tend e r
a tres punfos)ásicos que'son/ ., :tl.·f·:~~·· . i.G ••·· 

a).- Minería. 
b).- Ferrocarriles. 
c).- Bancos. 

En el aspecto minero, en cuanto al impulso que registró M_g_ 
xico en 1870-1880, se debió a la creciente demanda que ejerció -
Estados Unidos, convirtiéndose en el cliente No. 1 en la venta -
de plomo. 

En 1891 Estados Unidos importaba el 95~', de los materiales
argentinoplomíferos de México, las otras empresas europeas que -

tenían concesiones para la explotación, fueron sociedades britS
nicas, y tuvieron su apogeo en 1889, y que obedecfa a las necesi 
dades de cobre y de metales preciosos. 

En el aspecto minero hacia 11391, por pafses fue Estc1dos -

Unidos, 499 millones de pesos con un 61.??:, Francia 179,5 mi ]io

nes de pesos que dan un 21. s~;, Inglaterra 116. 9 mil loncs con un-

14.1% y otros pafses aportaron 2.4% que son 21.7 millones de pe

sos. 

Hasta el año de 1961 el 5 de febrero, se reglamentó el -
Art. 27 Constitucional para reglamentar el dominio directo \]Ue -

tiene el Estado sobt·e el subsuelo y asi iniciar la mexicaniza- -
ci6n. 

Los ferrocarriles fueron los que tuvieron mayor impulso, y 
el medio más importante de la transportaci6n y como medio de co

municación, y las cifras así lo demuestran, ya que en el año - -
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ia13 existían soló 640;3 Kms.'cte.víilrérreÜén 
ra el año cte-1B9B, s-e cfcú1{~ba's¿ij'f';'2a8',k-~s;t 

todoelpafs. ra-

Se ha estimado que con Don Porfirio Dfaz, la inversi6n ex

tranjera en ferrocarriles alcanz6 la cifra de 1,130 millones de

pesos. Fue en el año de 1908 cuando se dio el primer paso hacia
la nacionalización de los ferrocarriles, que culmin6 el 29 de f_g 

brero con un acuerdo y dio nacimiento el 28 de marzo de 1908 a -

lo que hoy en dfa son los Ferrocarriles Nacionales de México. 

Bancos. En realidad, en esta etapa no hubo muchos de éstos, 
debido a que al capital del país estaba en rnanos de unos cuan- -

tos, por ejemplo, en el año de 1881, se contaba con un ca pi tal -
del 80% extranjero y el 2ox. era de inversi6n nacional. 

En conclusi6n, Don Porfirio Dfaz sentó las bases de una -

paz que perdur6 a lo largo de tres décadas, y su gobierno fue -

apoyo principal para despertar confianza en los inversionistas -
extranjeros: Se promulg6 el Impuesto Sobre la Renta, la educa- -

ci6n y la cultura tuvieron fuerte impulso. 

Antes de dicho movimiento la inversi 6n extrilnjcra ya liabfa 

alcanzando proporción exhorbitante 3,400 millones de p(~sos por -

Estados Unidos, ocupando el primer lugar cor, alrededor de 1,292-

mi 11 ones de pesos con un 38'.: del tata 1. Los países euroreos en -

conjunto, absorbían la diferencia, destacando la Gran 13retaiia -

con el 9.1% del tata, Francia 26.7%. La nwyoría de dichas inver
siones se encontraban localizadas en ferrocarriles, minas y pré_~ 

tamos al gobierno, lo que daba un total del 71.%. 

Periodo de 1920-1940: 

l.- Grandes concentraciones de tierras en pocas manos lla
t i.fund i os? 
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2.-

rgs para debilitar a 

ca que dieron ori--

gen al mo~1miento revolucionario de 

Venustiano Carranza convoc6 a elecciones de los integrun-
tes del Congreso de Constituyr.ntes de 1917, buscaba un marco ju

rfdlco rector de la vida institucional de1 pafs, 

Los trabajos del constituyente se iniciaron en noviembre -
de 1916, asistiendo tan solo los representantes de las fraccio-

nes liberales del pafs, quedando fuera los representantes conse.1~ 

vadores. 

El Congreso concluy6 sus trabajo•; el 31 de enero de 191? ,
haciendo la promulgaci6n 5 días después. 

En las semanas anteriores a 1<1 promulgación. el Pepartame_Q 

to de Estado Ameri cl1no envi 6 1 a nota a 1 gobierno me xi cano, en l íl 

que le manifestaba que no podían consentir ninguna confiscaci6n
di recta o indirecta de la rropi edad de s 11~; cunr.i utladanos, Se en

tiende que esta presi6n de Estados Unido" cc.ntra el Art. 27 Con~ 

titucional relativo al régimen de propiedad de los extranjeros,
a1 Departamento de Estado Norteamericano buscaba tres objetivos; 

a).- ldeo16gicos.- Se proponfa acredit8r el "Oertcho Uni-
versal" a la pro pi edad privad« absol lita. 

b}.- Polftico.- Pretendía dejar establecida la tesis de -
que los bienes pertenecientes il los ciudadanos norte.9_ 
mericanos en el extranjero, formaban parte del do111i-

ni o de 1 a nac:i on es tadounidcns e. 
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e) ... "'.·contexto.Especffico;- Actúaba en defensa de Jos cuap
.. ·. hosb~ irit~reses de losteh;.élúnfente; y de las comr.a. 

ñfas extranjeras de petr6_1eo; 

En general las disposiciones contenidas en el nuevo orden.~. 

miento constitucional. eran en varios as'pectos revo]ucionarias;
si se atiende a que estaban des.tinadas a modificar la estructura 
del poder económico en una sociedad agrári a sustentada en la eco 
nomia de la tierra. 

Al expedí r el gobierno de Carranza las Leyes Reg]a111enta7 .· 
rias del Art, 27 Constitucional se iniciaron presiones políticas 
internas y externas, tendientes a conseguir la abro9aci6n de la
nueva Constituci6n, y en caso extremo la intervenci6n ñrmada, 

Tras el triunfo del Plan de Agua Prida, el gobien10 nor-
teameri cano as umi 6 1 a política de no rcconocr.r 11 i n91ín gooi crno -
mexicano que no fuese un gobierno rr~sponsable dispucs to y (il)1c1Z

d e da r 1 as s uf i c i entes g ar a n tí as de 1 il s vi r1 as y 1 as pro pi ·~dad es -
de los ciudadanos norteamericanos fuesen respetados y rrotegidos, 
Con ésto le dieron la espalda al gobierno de Venustiano Curranza 
y le dieron el apoyo a Obreg6n, C'Xigicndo lo siguiente; 

a),- Derogación de los decreto,; reglamentario~. expedidos -

por Carranza, 

b).- Dejar sin efecto las concesiones otorgadas a terceros, 
sobre aquellas pro pi edad e!; no denuncia das por 1 as com 
pañfas petroleras y mineras, 

e).- Modifi.car la actitud del ejecutivo en los juicios de
amparos interpuestos por las compañías extranjeras, 

d).- Suprimir las concesiones para lu exp]otaci6n de petr.Q. 

leo en las zonas federales. 
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e). - Es ta 

f r~ -

g) ' -

de materia agraria, 

h). - Descubrir 

canos por 

los ciu
ci ones -

i}.- Cumplir con el servicio de la_deuda externa suspendi
da desde 1914. 

Para concluir lo anterior, se firmaron los Tratados de la
Huerta-Lamont en donde conocidos como Tratados ele ílucarel i por -

haberse celebrado las reuniones en la casa marcada con el No. 85 

de la calle Bucareli; a partir de ésto, la Suprema Corte de Jvs
ticia dict6 sendas resoluciones favorables a cinco amparos i 11-

terpuestos por las compañfas petroleras, dejando sentada juris-

prudencia respecto a la anticonstitucionalidad del Art. 27 en la 
aplicaci6n retroactiva. 

Tratándose de propiedades perten12cientes a extranjeros, se 

acept6 efectuar en cada caso una superficie mi'.ixima de 1,755 hec

táreas para dotar de tierras a los núcleos de poblaci 6n, Se acel! 
t6 la obligaci6n de México de pagar los darios a los bien~s de -
los ciudadanos estadounidenses causados por la revolución. 

Años después, Calles pretendió ratificar los términos de -
los acuerdos, y a pesar de las protestas de las empresas petrol! 
ras, promovi6 la expedición de la Ley Reglamentaria del Art. 27-
Constitucional. 
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calles ¿~Ú~6 a la suprema·coFte;d~Ju~ticia declarar la -

Ley de· petr6leo Anti-Consti tucionáf.Y gatánfi;zár los i rítereses -
~e lar comp~ílfas petroleras extranj~ras. 

Cuando Lázaro Cárdenas es electo Presidente de la Repabli
ca, el pafs estaba en crisis, la estabilidad polftica era amena

zada por enfrentamientos internos. Lázaro Cárdenas inici6 una r~ 

forma social que /labfa de efectuar los intereses extranjeros, r~ 

partiendo 20 millones de hectáreas. Promovi6 la organizacl6n de
los sindicatos, nacionaliz6 los ferroc<trri les, estatiz6 algunas

empresas y hubo intervenci6n mas fuerte por parte del gobierno -
en otras. 

En 1936 una vez unificadas las diversas organizaciones 
obreras en un sin~icato nacional, reclamaron la firma de un solo 
contrato colectivo del trabajo con demandas econ6micas que en -
opinión de 1 as firmas petroleras rebasaban la capacidad econ6mi

ca de la industria. 

Continuaron los conflictos que en 1938 dieron lugar a la -
expropiaci6n petrolera por causa de utilidad pílblica de 1as ca-
torce compaHfas petroleras. Con ésto se buscabn que ]a soberanfa 

de la naci6n no quedara simplemente expuesta a las maniobras del 
capital extranjero; que olvidando primel'arnente se ha. constituido 

en empresas mexicanas bajo leyes mexicanas, pretendían eludir -

los mandatos y las obligaciones que les iinponfan ]as leyes y au· 
toridades del pro pi o pafs. 

Las tensiones surgidas de ésto con las principales poten-
cias, influy9 en el cinimo de Cfrdenas para detener su programa 
de nacionalizaciones; y recomendaba que entre tanto no hubiera -
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una decl.araci 6n ca teg6rfca dél gobierno de norteaméri ca de que -
abandonára:~uteorÚde'no.reconocer la nacionalidad de origen -
de los norteamericanos qUe se trasladan a otros paises, no debe-
aceptarse en México a nuevos inversionistas ele la naci6n vecina. 

Periodo de 1940-1960: 

La confianza de los inversionistas se recuper6 al dar el -
Presidente Avila Camacho un giro en la relaci6n con los obreros, 
ya que con él se aseguraban~ inclinar la balanza hacia ningan -
extremismo que desembocara en una guerra civil. 

De 1940 a 1946, tiempo en que transcurri6 la segunda gue-
rra mundial, impidiendo que la lnversi6n extranjera viniera a M~ 
xico en volúmenes importantes y el influjo que se reci bfa era de 
capitales que buscaban protegerse y que al finJlizar el conflic
to de la segunda guerra, regresaría a su pafs de origen, lo cual 
afectaba desde luego la abalanza de pagos provocando la devalua
ci6n de.la moneda en 1948. 

Decreto del 29 de junio de 1944. Este decreto re9]ament6 -
la suspensi6n de garantías individuales y restricciones a la en
trada de capital extranjero, derog6ndose, pero en el renglón de
las inversiones dur6 5 aílos más. 

En 1946 ¡¡ 1952, período de Don tHguel Alem6n Valdés. Como
Presidente le toc6 enfrentarse al amplio reto de los problemas -
aplazados con motivo de la segunda 9ue1·1·a 1nunclial. 

La, política ele Alemán sobre inve1·si6n extranjera, fue una
prolongaci6n y ampliación de la de Avila Camacho; üsegurando que 
la inversión no debería tener nada en México mientras cumplicra
con las leyes del país. 

Busc6 ante todo la inversi6n extranjera, y ensenar a los -
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mexicanos a apre~t~rJ.os benefic.ios .de.·una·inver:sf6n reglamenta
da. 

La post-guerra, período de la gran décepci6n de 1946 a 

1960. 

Entrados los aílos cincuentas, como habfa ocurrido en los -
treintas, muchos funciona ros empezaron a estimar que las compa-
~fas extranjeras eran completamente indiferentes a las necesida

des del país sobre todo en los sectores de la energfa eléctrica
y la minerfa. 

Por su parte las empresas acuñaron un nombre especial con
el que se calificaban en el rerfodo de 1946 a 1960. SegQn cllos
la 6poca de la post-guerra fue el perfodo de la gran decepci6n¡
poco a poco la brecha entre el estado mexicano y sobre todo las
empresas eléctricas se fue haciendo más 9rande. 

El enorme programa de exransi611 nr.cesitaba par,1 hacer fre.!1_ 
te la demanda muy por encima de las po3ibiliciades financieras de 
las empresas privadas. 

El notable incremento en ]as tarifus y en general si1 pctten 

te abus6 que buscaba anicamente seguridad polftica a largo plazo. 
y no una justa retri buci6n por el servicio que rrest.:1ban. 

fueron las causas de la nacionalización de la energ{a e11J~ 

trica ocurrida en el año de 1960 durante el uobie1·no de Don Adol 
fo L6pez Mateos, qui en en su i nforrne de gobierno de ese aílo, t1a
bl 6 de la mexicanizaci6n de las cornpanfas e16ctricas extranjeras 

entre ellas la Mexican Light & Power Co., Mex1ight y American -
Foreing Power Co., quedando el manejo del fluido eléctrico en -
adelante en mano de la Cornisi6n Federal de Electricidad, empresa 
descentralizada cree1da durante el ·gobierno de Lázaro Cárdenas P!l 
ra dotar la energía a las regiones que las empresas privadas de-

15 



esa época ño .atendfan ni para promover la ~aci on~]izact6n ~le 1 a
i ndust~ia~;eléct% ca CjÚe lógr6: .·. 

<:::,~, ~·-r2· :_, ~\,-o_,::<·-, ---~~\/~·c.,·~. - ·, 

•. En ;e} se/t()r de~l a minería también r.í1 c~a época hubo Cillll-· 

bios trasc~ndéntes; porque después dela segunda guerra mundial 1 

el,c~mpo d'.e la inversi6n declinó en n·uestro páís debido a que en 
·--· ,•- '' -. 

prinier·/lugar el mercado internacional pasaba por un mal momento
y porque se agrabaron los impuestos que la afectaron. 

El 5 de febrero de 1961; fue promulgada la Ley Reglamenta
ria del Art. 27 Constitucional en materia de explotación y de r~ 

cursos minerales, En adelante se emitieron más leyes, todas ellas 
tendientes a conseguir la desaparicion de la inversión extranje
ra en este sector; hubo para ésto una modificación a la Ley de -
Impuesto y Fomento de la Minería, según la cual solo los mexica
nos y socied.ades mextcanas con 111<1yorfa de capital n,1cional po- -
drfa invertir en este renglón de la economía nací onal, 

Se redujo por otra parte sustancialmente los gravámenes en 

favor de las empresas mexicanizadas, 

De hecho hoy día ya no han inversión extranjera tr¡idicio··· 
nal en México, 

Termina en 1960 un periodo de ajustes entre el México mo-

derno y el tipo de característica de inv~1·sión extranjera en Mé

xico, 

Si en el año de 1950 esta inversión (TRADICIOllAL) represe~ 

taba el 70% de la inversión extranjera di recta en el país, en --

1960 equivale tan solo al 10% del total de la inversi6n extranj_e. 
raen el Pili'S, 

La inversi6n extranjera ha sido, vedada, para los renglo-
nes tradicionales a saber: ferrocarriles, minería, bancos, ener-
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gfa e1éct r'iéa. petr61 eos. 

fo"s mi s m o na c i o na 1 es nos ha s i do -
probibidos ~stbs 2am'.p,os de invers.i6n, reservándolos únicamente -
para el gobierno éfedera}a.:excepci6n de lo~ bancos y minería. 
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CAPITULO I I 

Polftica · ~jexicana y ··otros Factores en el Incremento 
.· .. de ·1~ rnversi6n Extranjífra 

< e•~.'~.:"-•:,.:_• "·"\-_, .-i ';>O, 
La i nversi 6n extra~jéra ha;sido ,fónlac!a'·en cuenta por la PQ 

1ftica mexicana, tOmandocolno pdntos·de:ré'fer:e,ncia los diez si-
gui entes: 

I.- Ajusta~se no solamente a las leyes sino también a -
la polftica de desarrollo interno nacional. 

II.- Ser complementario del capital mexicano y no despl! 
zarlo en actividades adecuadamente cubiertas por em 
presas nacionales, 

II I.- Aceptar, como regla general par ti e i paci 6n mayori ta
ri a mexicana tanto en capital como en administra- -
e i 6n, 

IV.- Contribuir a la evolución de la tecnología en la m~ 
dida necesaria para el desarrollo económico nacio-
na l. 

V.- Promover la fabricaci6n de artículos de exportación 
y compartir los mercados inlernaciona1es. 

VI.- Promover la producci6n de sustitutos de importaci6n 
sin sacrificio de los consumidores. 

VII.- Impulsar la creación de industrias nuevas y necesa
rias. 

VIII,- Dar ocupaci6n preferente a administradores, técni-
cos y personal en general de nacionalidad mexicana. 
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IX".- Utflizaren<1a':medfdáde lo posible,. in.suníosycom
;po~~n~~s'. ~exfca11os;.:; ~:. ~·. ·';· 

X.- Utilizar recursos.{iefancúros del<e~fer~i'.ory no acu 
dir al crédÚo ·iiac.iori~J rp-~r"'liinit'.ado) 

, : __ .~--:-0--c •,·.-."-e -

Para que los inversionistas ~~Úan).~,;·o's·ie sintieran atra

fdos por nuestro país, el gobierno'mexic-ano.a través de sus dife 
' .- _-.·.,·- -· --"- . 

rentes etapas otorg6 el apoyo necesario a través de sus 1 eycs. 

Es necesario revisar la legislaci6n mexicana con el objeto 

de precisar algunos aspectos b~sicos que regulan la invcrsi6n ex 
tranjera, y que parten de la igualdad de trato a nacional es y ex 

tranjeros, que la 1egislaci6n mexicana prescribe y garantiza. 

Igualdad.de trato a nacionales y extranjeros: 

Mientras que otros pafscs sub-desar1•ollactos o en vía de d~ 

sarrollo, con el objeto de atraer capitales extranjeros, promul
gan leyes o celebran tratados internacionales para garantizar un 
trato preferente o de p1·ivi lcgí os a los extranjeros, a sus persQ 

nas o a sus inversiones, o bien a sus propiedades, trato dí fere.!1. 
te del que gozan sus propios nacionales, 

México ha venido proclílmando a través de sus leyes la - -
igualdad de derechos y oblig~ciones de nacionales y extranjeros, 

En efecto, México fue uno de los primeros países en otor~ar a -
los extranjeros, los mismos derechos que u sus nuciona]cs, 

El decreto de colonizaci6n del lB 1Jr? agosto de 1828, es -
considerado como el primer ordenamiento legal por el cual se - -
otorgaba a los extranjeros que vinieran a establecerse en Méxi-
co, toda clase de garantfas tanto a sus rersQnils como a S\IS pro
piedades, 
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La Constituci6n Mex1cana consagra en su Art. lo. lo si
guiente: en los Estados Unidos Mexicanos, todo individuo gÓzar·,'i

de 1ás garantfas qué le Otorga esta ConstitÜción,Ja~ cuales no

podriSn restringí rse ni suspendcirse, sino en,' fo~ d~sos y con di cig_ 
nes que ella .misma establece. 

El Art. 4 Cons ti tuci anal consagra que "a' ninguna persona -
podrá impedírsele el ejercicio libre de la profesi6n que l.e aco
mode, siempre que sea lícita". 

Art. 32 Constitucional señala "que los mexicanos serán pr~ 

feridos a los extranjeros en igualdad de circunstancias para to
da clase de concesiones, y para todos los empleos, cargos o comi 

siones en el gobierno, en que no sea indispensable la calidad de 
ciudadano. 

Con el objeto de cuidar la soberanía nacional, el Eject1ti
vo de la Uni6n en los términos del f1l't. 3J Crnstitucional, se rr.. 

serva la facu)t¡¡d de hacer ubantlonar el lerri torio 11acio11al i11111_e_ 
di atamente sin necesidad de jui ci CJ prcvi o a todo e>:t1·anje1·0 c11ya 

permanencia juzgue inconveniente, También prol1i he ,1 los extr<1njg. 

ros i nmi scui 1·se en as untos pal ft i cos del país, 

Adopción de la Cláus11la Calvo en 1a legislaci611 mexicana. 

Esta establece para los extranjeros, la obligaci6n de con
siderarse como mexicanos y de no recurrir a la protecci6n de sus 
gobiernos en las operaciones que realicen en la adquisición de -
bienes ra ices. 

México incluye la Cláusula Calvo en la Fracc, ! del Art. -
27 Constitucional "las sociedades mexicanas son susceptibles de
adquirir bienes rafees, y los extranjeros de adquirir intereses
º participaciones en sociedades mexicanas", 
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México en su Art. 20. de Ja Í.eY·Drg.infca.ensu Fracc. !-
del Art;.27 C!ln~titucional, redactt5-uha cláÚsula similar a la -

Cláusula Calvo, y estableci6 que todo extranjero que en el l\cta

de la c.on.stituci6n de que en cualquier tiempo ulterior adquiera
un interés o participación social en la sociedad, se considere -

por este simple hecho como mexicano respecto de una y otra, y se 

entenderá que conviene en no invocar la protección de su gobier

no, bajo la pena en caso de faltar a su convenio, de perder di--

cho interés o participación en beneficio de la nación. 

Otra de las cláusulas importantes está contenido en el l\rt. 
27 Constitucional que establece: "ninguna persona er.tranjera ff

sica o moral, podrá tener participación alguna, o ser propicta-

rio de acciones de la sociedad, si por algún motivo una de lus -

personas mencionadus anteriormente por cualquier evento llegare

ª adquirir una participación social o a ser propietario de una -
o más acciones contraviniendo asf lo r.stublecido en el párrafo -

que antecede" se conviene desde ahora que dicha participaci6n SQ 

cial de que se trate, y los l\rts, que la representen teniéndose

por redu7ido el capital social en una ~antidad igunl al valor de 

la rarticipaci6n cancelada. 

Aplicación de la Cláusula Calvo a través de la S.R.C. 

Para que los extranjeros se consideren como mexicanos sin

que rcnunci en a 1 a protección de sus gobiernos, de acuerdo con -

los lineamientos de la Cláusula Calvo respecto de los intcreses

que adquieren por la constitución de sociedades mexicanas en la

adquisici6n de propiedades que realicen por sf o a través de so
ciedades mexicanas, por los derechos que adquieran por los con-

tratos de fideicomiso, en los que fueran designados fideicomisa

rios, por los arrendamientos que celebren por sf o a través de -

sociedndes mexicanas, causando que éstos tengan una duraci6n de-

10 años por los derechos que adquieran a través de concesiones,

contratos, etc. 
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Se estableci6 la obligación tanto.'para extranjeros.como PE. 
ra ]as sor;ie.dades mexicanas de.soli~itar·y:obt~nc;r·d:e la S;R.E.-. 
un permiso previo a la ce 1 ebrac:i 6n; dij'ca'~a{~n·a·; de'' la's· opera e i o - -

nes, la ol:il fgaci6n de sol i cUary.OhÚrnercl peri~is;b·pne.vio (Je -

la S. R. E .. está consignada ~n lo:s ~igÜi~~te~~o,fhé'.~hr{i~~\~s:. 

1 
• - :: :, ,: :, ~::: :~'~:· :: ::,,~f :l~}~i~~ 1~~,:IVi: , ::; , , _ 

tucional. 

II .- Decreto de 1944 "Ley para Promover Ja Inversión Mexi
cana y Regular la Inversión Extranjera". Para la ad-

qui si ci ón de bienes raíces, en 1 a Fracc. I del Art. -
27 Constitucional; para la obtención de concesiones y 

la celebración de contratos con las autoridades guber 

namentales en el Art. 33 de la Ley de Nacionalidad y

de Na tura] i zaci 6n. 

La Comisión Mixta Intersecretaria] de 1947, con el objeto
de coordinar bien la aplicacidn de las diversas disposiciones l~ 

gales ap1jcables a la inversión de capital nacional y extranjero, 

fue publicado en el Diario Oficial de líl Nación del 23 dr junio
de 1947 un acuerdo por e] cual 5e cre6 una Comisi6n MixtJ Inter

secretari al que estcS i ntegrr1da por si etc mi cn1bros, un represen- -
tante de la presidentia de la RepGblica, y un representante de -

cada una de ]as siguientes Secretadas: de G0tiern2ci6n, de Relu
ciones Exteriores, de Hacienda y Crédito rúblic;o, de Industria y 

Comercio, de Agricultura y Ganaderfa, de Comunicaciones y de - -

Obras Públicas. 

La Comisión Mixta tiene la obligaci6n de comunicar cada -
tres meses o antes, a las Secretadas que integran 1 a Comi si 611 -

de las Normas que habrán de seguir en 1 a apl i caci 6n de los si- -
guientes Arts. y leyes con respecto a la inversión de capitales

extranjeros dentro del territorio nacional. 
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b). -. 

c). 

d). -

Extranjeros. 

de Sociedades Mercantiles, 

Objeto principa.l de la Comisi6n Mixta lntcrsecretarial. 

1.- Coordinar entre las diferentes dependencias del ejccu
ti vo la politi ca a seguir para el des a rrol 1 o de la ec_'2 

nornia del pafs, en relaci611 con la invcrsi6n armónica
de capitales nacionales y extranjera!;, 

2,- Lograr que el control de ]¡1s leyes vigentes atribllyen

a diversas SecretarfJs se ejerzan de acuerdo con un -
criterio uniforme, 

3.- El estudio sistemático y constante y la resolución ad_e. 
cllada a los problemas que a cada Secretarfa de Estado
corresponde de acuerdo con los artfculos y leyes antes 

mencionados, 

A través del desarrollo de los objetivos anteriores la Co

misión tiene como función: mantener el equilibrio justo y conve
niente entre el capital nacional y extranjero en las inversiones 
que se efectaen en la RepQblica Mexicana, 

Res tri cci ones. 
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El E¿tado se. ha res~rvado determinadas actividades<economl_ 
cas quesonhü~dainentales y de gran repercus,i6ne'n,to'cta]a'econ.Q 

·mía, 'ei;pe'1:~tfl~o', petroqufmica básica, eríergfael~ctrica, ferro

c a r r i }es'; c b r re os , te l é gr a fo s • r ad i o - te 1 e gr a f i a y ó t ~ci s ; s e f v i - -
dos ~ú-b\id~s. 

- ' ' ~ . ' ... , . ' ' 

~~y a.ctivi dades econ6mi cas en. d.onde so lo.Jos. me xi canos pur, 

intervenir para asegurar un mínimo de .. i ndepe'ndenci a econ6rni

cit, y-poHtica, corno sector financiero,. autoúansporte de carre

tera, teléfonos y otras cosas, 

En ciertas actividades económicas se limita a un porcenta

je que varfa un 34 a un 49'.~ la participaci6n máxima de la lnver
si6n extranjera en el capital total de las empresas. En este ca

so están en su mayor parte los sectores cuyo desarrollo en el -

pafs tienen larga trayectoria. 

Por otra parte en el Cddigo del Distrito y Territorio Fed! 
ra1 en su Art. 12, y la Ley de Nacional ictad y Naturalización en

sus Arts, 30 y 32, establecen la igualdad de aplicación de las -

leyes mexicanas para nacionales y extranjeros, y solo otorga a -

los extranjeros el derecho de apelación en vfa diplomática, en -

los casos de negaci6n de justicia o de retardo voluntario y notQ 

riamente maliciosa en su administraci6n. 

Las principales sociedades constituidas por los inversio-

nistas pueden ser civiles y mercantiles. 

Cuando se trata de organizar una nueva sociedud, la Ley de 

Inversiones Extranjeras en el Párrafo Segundo del !\rt. So,, per

mite que los i nvers i o nis tas extranjeros adquieran has ta el 49:: -

de las acciones o partes sociales que formen el capitul social. 

Adquisición de bienes inmuebles por extranjeros, 
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Fuer'a de la .zbna 
vio por,. la SiR;·f;'.;.'_,> ,,,~ ;;<. •t 

- -:: . :L :.'-' 

Fideicomisosde bier\cs. inniuébles en fas zonas.prohibidas, 

Por estar incluidos en la Ley de Inversiones Extranjeras -
éstos se suponen incentivos econ6micos, o sea la presencia de -

uno o cualquiera de los inversionistas que enumera el Art. 2o. -
de la Ley de Inversiones Extranjeras, consistirá precisamente en 
la operación del fideicomiso, y siempre que se atribuya el inver 

sionista el derecho de utilizarlo y aprovecharlo pero sin const! 
tuir derechos sobre ellos. 

Parecerfa que si el extranjero ti tul ar del certificado de

partí ci paci ón pudiera usar y disfruta I' el bien represen ta do por
el tftulo, se adquieren derechos reales sobre el inmueble uunque 

ellos fueran limitados en cuanto al dominio y en cuanto al plazo 
del fideicomiso, 

Solo a travfis de estas operaciones de fideicomiso, y de la 
emisión a su favor de los certificados de participacf6n inmobi-
liaria pueden los extranjeros adqui~ir tales derechos de uso y -

de disfrute sobre inmuebles situados en zonas prohibidas, 

Incentivos Fiscales 

Los impuestos en México se aplican por igual a toda empre
sa, cualquiera que sea su estructura legal y la composici6n de -
origen de su capital. 

Los estfmulos que se otorgan indistintdmente a toda empre
sa, sin importar su estructura de capital, son entre otros: 

1.- Subsidios para importar maquinaria. 
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2.- Sübsidto~p;ara ~lir'ventai.C!e manufactura en las zonas - -
f~onter~{z~,rd·~J;par;;";;'\ ··· .. ··· ~ 

3. - Es tfniu1 ~s ;,~'. i~' ¡:xpo'.rla'¿'i 6~·: 
4.- EJ llan1~d~prograí11ade maquilado ras que consiste en el 

otorgamiento de facilidades fiscales para el establee!_ 
mi en to de plantas maqui 1 adoras, a 1 o 1 argo de 1 a fron

tera norte del µafs, y sobre los litorales, rara r¡µe -

ensamblen productos de materia prima o de componentcs

importados, para la posterior exportaci 6n de los pro-
duetos terminados. 

Este programa de maqui laderas ha sido utilizado en su
mayor parte por empresas norteamericanas, para formar

plantas gemelas a uno y otro lado de la frontera, y -

porque en términos generales los impuestos mexicanos a 

las empresas son menos elevados que en Estíldos Unidos. 

5.- Pueden dedt1cir de los impuestos el pago por asistencia 
técnica o residentes en el extranjero, con la única -

condición de que se compruebe ante la Secretarfa de H~ 

ciencia y Crédito Público que quien presta bien dicl¡a -

asistencia cuenta con elementos técnicos y que se pro

porciona en forma directa. 

A los extranjeros les conviene invertí r en empres¡1s que -

tengan la mayoría de 1 cu pi ta 1 nacional; porque el gobierno conce 

de varias clases de franquicias fiscales, como: 

En minerfa existe un r(>gimen de reducci6n de un 50;', en los 

impuestos federales, a la producción de minerales. Subsidios u -

la industria de partes automotrices. La Ley de Fomento de Indus

trias Nuevas y Necesarias que concede exenciones de impuestos 

temporales a empresas cuyas actividades sean reconocidas como --
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nuevas o necesarfas;_dichas exen.ciones pueden referí rse a: "-,...._, . ,,---. ' ·. ~ 

l Ge.neral
1·cie, Inípprtac}6n.> • 

····.·~ fü~!1'.~t~f t~'~,¿~ít~i{•f{ ..... · 
.. ·4,: .:so.br,eJngi;~s os·.·· f·1~~da~ ti 1 e~ . 
. 5 ··· so-bre/a Renta. (un máx'imo del 405;). 

La solicitud para la exención de impuestos se debe presen
tar ante la Secretarfa de Industria y Comercio quien hace un es

tudio econ6mi co de los productos que fabrica o fabricará la ein-
presa solicitante; después, turnará un dictamen a la Comisión In 

tersecretarial Aseguradora que es la que decide si es de aprobar. 
se o de negarse la exenci6n. 

Se aplicará únicamente al producto para el que fue solici
tado y ser~ publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

Las exenciones o reducciones de impuestos son concedidas -
por perfodos que varfan de 5 a 10 aHos segün cada caso. 

Factores Laborales. 

Los dirigentes desean administrar de tal manera que sus -
costos de producci6n sean limitados y por lo tanto obtengan un • 

buen nivel de utilidades. 

Si los puestos claves están en manos de nacion;iJes, hay -
conflictos inevitables de lealtad cuando son opuestos a los inte 

reses d.e 1 a compañfa y a los del pafs huésped, 

Puede resolver en parte sus carencias de personal adecu<1do 

mediante formas distintas a la capacitaci611 del personal, por-· 

ejemplo: mecanismos, procesos. 
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- .. _)_ - •" '·· -' 

Son 1 ncentivos, ya ~que?-Méxl ca a~cpJa_que _hay¡¡ AJrfgerites -
extranjeros ~n las :empresas.ext.ran"Jerds .Y'ciu~ ~"éa'íl~éstos-l~s que 

ocupen los "cargos de connanz"a .. 
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CAPITVLO · l l I 

La Inversi6n Extranjera Desde el Punto de Vista Econ6~_ico. 

La evaluación de la inversi6n que desarrolla la inversi6n
extranjera en México en el proceso de desarrollo, pertenece fun
damentalmente al campo de la polftica ccon6mica, sin e1Í1bargo, la 
experiencia de los pafses receptores de capital, demuestra que -
la presencia de filiales extranjeras acarrean consecuencias de -
fndole político, legal y social en el pais anfitrión. 

Los beneficios de carácter económico y tecnológico implfci 
tos en la inversión extranjeríl deben ser contrastados con la po
sible pérdida o disminuci6n de la autonomfa nacional. 

Desde esta perspectiva la inver~ión extranjera se despren
de de la disciplina económica con todil su import¡¡ncia, y ésta se 
subordina al conjunto de factores pertenecientes a la polftica -
interna de un estado y u su capacidad de maniobra para funcionar 
en pleno en lo internacional. 

Los gobiernos han mostrado cada vez una mayor preocupaci6n 
ante los efectos que producen la inversi6n extranjera y su agen
te mis importante que viene siendo la empresa multinacional, 

Existe el temor de una enajenaci6n del ,Poder del Estado, -
es un peligro de perder el control sobre directrices b~si.cas que 
atañe al interés nacional. 

No es posible definir en términos cualitativos o en tempo
rales, el momento en que o~urrirl el desgaste de la soberanfa; -
Jo cierto es que ante la expansión de la corporación transnacio
na1, Jos pafses importadores de capitales han considerado que "" 
ello puede significar 1a enajenación de la economfa naciona1, a· 
extranjeros, corriendo el riesgo de que como consecuencia de una 
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i nfil traci 6n gradUaí en algún momento futuro, s una pé!: 

di da d.e la fnd~een}encfa,. , 
'•-'.·.=."-e o'.·-~-~>.<_;.,_, ",:--,~:~,·- ----,lJ-:~-- -,-:;:_/--

CLa' exi s te~c i a de u~a prJocUpac}óll.an't:e.la er'Ósióri del po-

der de .. deci si 6n. de los ¿t~-dosi, ~''e tcimb.ina(cok ra il1qui etud de -
• . .- • • . '· "'' .··-¡· .,.>', .. ·-· ... •, · .. · ... C·, •.• 

los gobiernos en advertir a:Jos costcfs1 elevados'cjue significa en 

términos econ6mi cos y soci <11es:1~r¡iP~s€ncia de l,a i nv~rs i 6n fo-

ránea. Es evidente la posibUidad real' do que la inversión forá

nea en determinadas condicione~\ represente un beneficio para -

los pafses que requieren i~pdrtar~capitales y tecnologfa como en 
el caso de México; sin embargo, es inútil emitir juicios de Víl-

lor absoluto sobre los benefiéios y costos en abstracto, en in-
versiones extranjeras, la alternativa no consiste en determinar

si la inversión foránea es buena o es mala, más bien se requiere 

definir con estudios empfricos que examinen sectores y ramas de
actividades espccfficas, y las circunstancias bajo las cuales la 

inversión sea prove~hosa al pafs. 

Es di ffcl l evaluar el efecto global que produce 1 a i nver-

si6n extranjera en M~xlco, por no existir una unidad de medición 

que permita establecerlo, pero se puede estimar que una. vcntaja

de. la importación de capitales, radica en su contribución al in

greso fiscal, con lo cual se ayuda indirectamente a cubrir los -.. 
défi.cit del ahorro público, pues su participaci6n en el pago de-

impuestos aj gobierno federal, representa casi una cudrta par·te

del valor agregado de su producci6n, 

Esto se debe a ]as altas utilidades que se obtienen y a la 
mayor vigilancia a que estfin sujetas estas empresas por parte de 

]as autoridades del pafs, además de que algunos cmpresari os e>:-
tranjeros prefieren no gozar de las exenciones que otorga el go

bierno a las empres as de ca pi tal mixto, con ta 1 ele seguir obtc-

ni endo el dominio absoluto en sus empresas; aunque últimanH'nte -
los impuestos pagados por las compaAfas extrJnjeras no han v~ni

do creciendo al ritmo requerido por la economía nacional, debido 
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a una serie de maní obras que 1 es p,e,r1~'Jte ev,adir el pago i:le im- -

,..,,,::i:,,;¿; 1~~~,,f zffe ,~ ,~>.~.;J;,t , , "''"f·". .. , , _ _ 
apo rt'aci6ri,.?Je,\'e2noÍ<lgfa á ;!laf s'~s/Jt)en.:o's ikdustria l i z~dos como es 
el c~so nuestro'. 

Su participación en adiestramientos de gerentes y adminis
tradores locales, y en el entrenamiento de trabajadores y emple~ 

dos del nivel medio; ademas, cuando la inversión extranjera ace_E 
ta la descentralización regional, promueve el desanollo económi 
co de zonas 'no industrial izadas. 

Asf se puede afirmar que Mixico ha experimentado transfor
maciones fundamentales en su estructura econ6mica, y asf como en 
todos los procesos de desarrollo, estas modificaciones represen
tan el paso hacia una economía con caracterfsticas m~s modernas, 

de ta 1 forma que la naturaleza de la i nvel's i 6n extranjera ha su
frido cambios en su or1entaci6n, pues se ha concentl'ado a la in
dustria y al comercio, a diferencia de tiempos anteriores. 

No se puede negar que la inversión extranjera ha tenicto im 
portantes efectos para e1 pafs, pues al desarrollar diversas ac

tividades que han incorporado técnica avanzada a la economfa, s.Q_ 
bre todo en la rama industrial. Así, han surgido nuevos camros -
de producción de materias primas. 

La Ley General establece que e1 6rgano competente deber~ -
tener en cuenta que ciertos criterios para la admisión de capi-
ta1 foráneo, entre los que están los siguientes supuestos, bajo

los cuales no resulta deseable 1a inversi6n extranjera en México. 

l.- Cuando la inversión extranjera venga a desplazar a las 

empresas mexicanas, porque equivale a frustrar décadas 
de esfuerzo en favor de una industria1izaci6n indepen
diente. 
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2.- Cuando la inversión e)<tranSera'incurra en prácticas de 
monopolio. 

3.- Adem~s se debe vel.ar porque la inversi6n extranjera no 
deteriore de manera dfrec'ta o indirecta, los volares -
culturales, sociales f pdlfticos del pafs, que consti
tuye el sustento real. de.Ja autonomfa nacional. 

Supuestos bajo los cuales Ía.'inversi6n extranjera es bien
recibida, 

1.- Cuando otorga nueva técnica a la producci6n. 

2.- Cuando absorbe abundante mano de obra. 

3,- Que contribuya a la expansión regional de nuestra eco
nomfa y nos haga partfcipes de sus mercados, 

4.- Que favorezca nuestra balanza de pagos. 

5,- Que con la asociación con nuestros capitales, se de i!!J. 
pulso a nuestra capacidad para exportar. 

Incentivos Económicos. 

- Mano de obra barata. 

- Estabilidad polftica (los inversionistas huyen cte los -
pafses bel i 9erantes, ya que amenaza la er.onomfa). 

México es un pafs en crecimiento, y un mercado muy bueno 
para cualquier producto. 

- Beneficios fiscales si exportan a compañfas filiales él -

América Latina (miembros de ALADIC antes ALALAC). 
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- PreJerénc1as ,aráncela'rias. 

-·Ha} Yibr';-ca~bi o 'de ~~neda ,. f ac i 1 id ad de comprar d61 a re.s y 
remitirlos a su casa ~atr.iz co~o:Lregalfas, dividendos'.; compras~ 
de ma,teria prima, (hay poc~ r~inversi6n •. prdfi~re't:emifir a 1,a -
fuente de origen) Méx,ico da f~~ilidad dé comprá1:~dÓlares.i 

,.,_:·.-·. 
•,·, _ .. ,'·. 

Las empresas de capital mixto éonmayorráje 'capjtal local 
tienen las mismas prerrogativas y obligacionesaque'lás empre-
sas de capital 100% nacional. 

Las inversiones extranjeras han encontrado que la asocia-
ci6n con industriales mexicanos, les trae beneficios inmediatos, 
ya que éstos tienen mejor conocimiento de las materias primas -
(papel) de la mejor manera de obtener los estfmulos fiscales y -

administrativos que el pafs ofrece. De lu mejor forma de condu-
cir las relaciones obrero-patronales, y tienen mayor éxito en -
las relaciones con la industria, el comercio y el pQblico en ge
n eral • 

Todos estos beneficios traerán por consecuencia un mejor -
aprovechamiento económico. 

La empresa extranjera tiende a utilizar en México, y en 9! 
neral en sus operaciones en pafses sub-desarrollados, los mismos 
equipos y técnica que aplican en el pafs de origen de la inver-
s i 6n. Ponen en 1 a práctica procesos ya experimentados, y en a 1 9l! 

nos casos ya superados por el avance técnico, y por lo tanto es
menos riesgoso invirtiendo sobre seguro, y en vez de promover el 
sel lo de técnicas nuevas, muchas vece> se trata de maquinaria -
usad a, 

Los inversionistas extranjeros tienen buena tecnologfa, y
México paga un precio muy alto por la tecnologfa importada, redM 
ci endo impuestos, baja tasa de interés y fondos o fi dei comi sos -
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que 

uso 

ca 

pi 11 ilS). 

es.tructura adecuada, obras 

las empresas; tuberfa para -

e te. 

Facilidades de tipo arancelario. 

Antes de la expedición de la Ley de Inversiones Extranje-

ras, no existfa en nuestro pafs un ordenamiento legal integrado

que regulara específicamente las inversiones extranjeras direc-

tas. 

Las leyes reservaban las ramas básicas de ·1a economía ul -

Estado o bien exclusiva o mayoritariamente a mexicanos, pero en

las ramas secundarias los extranjeros podían inve1·tir libremente. 

Por eso los inversionistas extranjeros se orientaron al control

de las áreas más dinámicas y adquirit:ron emr;resas nacionales prp_ 

ductoras de artículos de gran demanda, dedic~ndose a proporcio-

nar servicios cuya oferta se podría abastecer localmente. "En es 

te sentido su contribución al desarrollo es práctic,1rncnte nula". 

El Estado se reserva las actividades econ6rni cas fundamenta 

les y de gran repercusión en toda la economía: petróleo, petro-

qufrnica básica, energfa· eléctrica, ferrocarriles, comunicaciones 

telegráficas y radiotelegráficas. 

Los sectores reservados exclusivamente a mexicanos eran: -

instituciones de crédito y organismos auxiliares, inst.ituciones

de seguros, instituciones de finanzas, sociedades de inversi6n,
radio y televisión, transporte automotriz en carreteras federa-

les, distribución de gas y explotación forestal. 
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En las .sfgüientes ~actividades la participación extranjera

se limitaba {Jna'~roporc:iÓll ~~e.~a~iab.veritr~el 34 y el 407..; -

petroq'uímicá ·5e~~ria~rÚ; minerTa; p~ociu~'i:ión, ais tri buci ón y ex

hi bici ón de películas cinematográficas; trunsportcs 1narfti111os i~ 
t e r n a c; o na 1 es y s e rv i c i os m a r í ti mo s d e ca b o t J j e j t r a n s por tes u r -

banas e interurbanos; piscicultu~a y pesca; producción, compra -

venta y distribución de aguas gaseosas así como escencias, con-

centrados y jarabes que sfrvan para la elaboración de las mismas; 

prensa y editoriales de libros y revistas; publicidad y propaga~ 

da; plantas empacadoras de productos 111ari nos; conservación de -

productos alimenticios y sus empaques; empresas de transportes -

aéreos; industrias hul eras y siderúrgica, del cemento, vidrio, -

fertilizantes, celulosa y a·luminio; agl'icultura; artfculos de to 

cador; productos farmacéuticos y medicinales. 

En las restantes actividades, los extranjeros podían inver 

tir libremente. 

Pero el 26 de diciembre de 1972 -rrecedidil por al.irdcs ru

blicitarios y demagógicos- fue enviadil al Congreso de la Unión -

la iniciativa de "Ley para Promover la Inversión tfo~.icana y Rec¡u 

lar la Inversión Extranjera" que dcLe1·111ina que en ning1ín cuso la 

inversión extranjera podrá ser mayor del 49:·;, y establece mino-

ría extranjera no solo en la propiedad dr: la cmpresd sino tc1111- -

bién en la adrninisll'ación. 

Pese a las controve1·sias que en torno a estil ley sur'.)ir.ron, 

casi lo único que hace es recopilar lo serie de principios y not 

mas que ya existfan, encuadernándolas en un documento general. Y 

en realidad, ni siquiera este p1·op6sito se alcanzó plenamente -

pues su texto hace frecuentes referencias a otras disposiciones

señaladas por las leyes esrecíficas; por tanto, se logro presen

tar en un solo documento la posición gener,11 actual. La nueva -

ley, expedida el 9 de marzo de 1973, entró en vi~¡or 2 meses des

pués! 
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En un intento de hacer cumplir el requisito de'propiedad.~ 
mayoritaria de mexicanos la 1ey esfabl~~eqÚe las áccibnerque -
pertenezcan a extranjeros d.eberán ser por no1ninatil/ás; empero é_!i. 

to puede ser violado por la acción de los presta nombres que se
guramente habrán de mul ti pli carse con la aparición de es ta norma. 
Incluso el Secretario de Patrimonio Nacional en su intervenci6n
ante el Senado el 10 de febrero de 1973, expuso los antecedentes 
económicos de la nueva legislación sobre inversi6n extranjera en 
México y reconoció que "mientras existan empresas que den gran-
des utilidades y mexicanos que sacrifiquen al pafs por su bienes 
tar personal, la ley podrá ser burlada". 

Por otra parte, aún cumpliendo el re qui sito de capital ma
yoritario de mexicanos, puede suceder como hasta ahora, que el -
49% esté en manos de un poderoso grupo de extranjeros, y el 51~
disperso entre muchos accionistas nacionales. Lógicamente, el -
grupo de extranjeros tend1·S el control real de la empresa. 

La ley introduce un elemento de gran elasticidad con la -
creación de la Comisión Nacional de Inversión Extranjera. 

A esta Comlsi6n se le conceden muy amplias y flexibles fa
cultades¡ por ejemplo, en lo que respecta a los porcentajes de -
propiedad nacional o extranjera, podrá modificarlo "cuando lo 
juzgue conveniente". Esta dlsposici6n da base para pensar que dE. 
do el gran poder de ca pi tal i nternaci ona 1, 1 a Comi si ún es taréi -
pres ta a doblar las manos ante cualquier amenaza de las grandes
corporaciones de retl rarse del pafs o de no invertí r aquf. 

El Secretario del Patrimonio Nacional, en su ya citada in
tervenci6n ante el Senado se refiri6 que necesitamos de la inve_r: 
si6n extranjera por tres razones fundamentales: 

a).- Porque cualquier inversi6n tiene un contenido de im-
portaci6n que muchas veces se financfa con la inver-
si6n externa. 
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b) .- Solo .a través de ella se garantizá el acceso abierto

y:permahe~Ú (;Ja tetrlciJógJa n¡~derna. 

c) .7 Es, aseJt;J~'6)~} ~ieX~ad,d: e¡(te;i or; 
-,,«:_;,'., -::~-·~; ~:__;_~~;:~,~- :~,--~~-~,~{~-~;, :;·~;'.·.'' ·- ··- ~~->-. :-;·-:,' '. 

,. ';::~~_}-j --:r·" 

:; : :: : :: ::; ::: :1~~ ~~: f il'r~nr~~!~l~~1~1;:¡¡~¡ :!': :: : : : ::: , : 
ellas, eso implicaqufhabf~~-q·~·e,;c~~e\·;cinte las condiciones que
fi jen 1 as grandes empresas l~)y/~s;~quf\do.nd.é intervendrá la Comi -

si6n Nacional de Inversio
0

n~s· fúrá'rifey.as con sus elásticas fun--

ciones. 

Se afirma que uno de 1 os aspectos positivos de la 1 ey es -

que se establece un registro para los inversionistas extranjeros. 

Se supone que ésto permitirá conocer realmente la magnitud de -

sus actividades, sus implicaciones y estructuras. Sin embargo, -

estas empresas si empre han encontrado la forma de falsear_ sus es 

tados contables y ocultar diversas prácticas, muchas de ellas -

ilícitas. 

La ley no fija límite alguno a la remisión de utilidades -

con lo cual si podrá afectar a los inversionistas y extranjeros. 

Por otra parte, la inversión de utilidíldes no es siempre lo me-

jor, porque son utilidades generadas en el país, no se rer.i hen -

divisas de fuera, por medio de la reinversión de utilidades pue

de ocurrir que tuda una rama de la induslria mexicana sea aclciui

rida por extranjeros, o la inversi6n del extranjero se extiendu

a otras ramas. 

Así pues, la nueva legislaci6n de ninguna manera es, como

algunos pretenden, una medida radical un ataque a la inversión -

extranjera. Por el contrario, es excesivamente moderada y fácil- -

mente ahuyentará la inversi6n extranjera; lo hará en los casos de 

empres as que insistan en operar con ca pi tal pro pi o de un !OOt, -
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· prict1 ca q~~.'.Y.ª º"1BJe.~aca d~saparecer • 
. . ·~:::.. .::(· L~~.-> :!;.: ,_, _,>< -¡_,: ,,~-·--

.. Por.t.ªh~b'; .~u~W~ ¡aJi,fmafse que mientras ex is ta . el ac t 11a 1 ~ 
sistema poÍ:r;t1''t'o/y,:·~c.onÓ~i~:~;.:e1 capital del exferior segui r.á 

acudiehdo al ~afsf~ con jus· consécuencias .. hegativas;,'. 
' • ,- ~' ,"··,'c.·;_, 

'r-'. 

La debilidad de esta ley deriva fundame.~t~}~én(~ de que e.~ 
tá dada dentro del marco capitalista . 
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CAP! TULO IV 

Diferentes Formas de Inversión Contempladas Bajo 
el Aspecto Jurídico 

La inversión puede ser directa o indirecta. La primera es
aquella que se efectaa entre particulares para el establecimien
to, desarrollo y mantenimiento de toda clase de negocios, no so
l amente en el país si no en el extr~njero. 

Puede efectuarse a travªs del otorgamiento de toda clase -
de créditos,~ personas ffsicas y morales del país receptor, cu
ya Qnica finalidad y atractivo consiste en la obtenci6n del int~ 

rés pactado, 

Puede efectuarse tambi6n, a trav6s del establecimiento de
un negocio propio, encaminado a producir utilidades, o bien me-
di ante la compra de un negocio ya establecido, En todo caso la -
inversión put:de ser Onica o mixta; es únic,1 cuando el capital··· 
de1 negocio es exclusivamente extranjero, y es mixta cuando ade
más del capital extranjero existe capital nacional. 

En México esos negocios pueden existir, a través del esta
blecimiento de una sqcursal autorizada de una sociedad extranje
ra, o a través de la formaci6n de una sociedad mexicana efectua
da de conformidad con las leyes mexicanas aplicab1es, 

Inversi6n indirecta es aquello que se efectOa generalmente 
a través de pr6stamos entre gobiernos, o de organismos interna-~ 

cionales a gobiernos, o bien entre organismos de otros pafses a
expresas pílblicas; y se realizan a trav~s de la colocaci6n de v~ 

lores bursátiles ofic·iales del país receptor del crédito, en las 
bolsas de valores del pafs que otorga di(ho cr6dito. 

Este tipo de inve1·si6n por lo genr.ral se re<Jl iza de estado 
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extranjero a 
1 es. 

gobierno es el que asume de ~.na mánera e~ 
cluslvá''las; OperKciOnes de i.iiversi6n cie ·~apÚal extr~nj~ro, para
realiz~·rc~ di~~cfamente con éste. 

También en empresas que como qued6 establecido son paraest~ 

tales pero con las debidas limitaciones y requisitos que la ley -
señale. 

Este tipo de inversi6n que se dá entre los estados, por lo
gene-ra·l se rigen por medio de acuerdos o convencí ones entre las na 
ciones participantes, y aquf es donde se mencionan a las condicio 

nes de la inversión, y a los aspectos y equisitos que deben sol~ 
cionar de una manera ya establecida de antemano, en el mismo con 

venia, el cual es firmado por los representantes de ésas oµeraci_g_ 
nes. 

ALGUNAS FORMAS DE INVERSION DIRECTA, SIENDO LAS 
MAS NOTABLES LAS SIGUIENTES: 

a) El establecimiento de sucursales de empresas extranje-
ras en México. 

b) La constitución directa de sociedades mexicanas, y la -
adquisición de acciones o partes sociales representati
vas de capitales de sociedades mexicanas ya estableci-
das, sea directamente por personas extranjeras ffsicas
o morales, o a través de otras sociedades mexicanas con 
troladas total o parcialmente por personas extranjeras, 
cuyos objetos sociales sean la compra~venta y el comer
cio en general de toda clase de acciones, partes socia
les, y demás valores versátiles de todo tipo de sacie-
dad mexicana o extranjera. 
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Personas Morales Extranjeras. 

El Art. 2o>dé {a Ley pará Promover la Inversión Mexicana
y Regular la Invérsf6rrExtra~jéra, en suFracc. I, con~idera co
mo inversión ~xi:.r~~je'f'a f~ Fealizada por personas morales, ex- -
tranj eras. Esta forma de inversi óri di recta, es cada vez menos -
utilizada por lo~ inversionistas y comerciantes extranjeros, por 
las siguientes razones: 

1.- Porque el procedimiento para el establecimiento de so
ciedades extranj~ras en M6xico, es más tardado y costQ 
so que la constitución de una sociedad mexicana con in 
versión de capital extranjero. 

, 2.- Porque la sociedud extranjera establecida en Mcxico, -
tiene inferior capacidad jurfdica que las sociedades -
mexicanas, para realizar determinadas activtdades, 

3.- Porque tanto la S.R.E. y S.I.C., son renuentes en la -
práctica a otorgar las autorizaciones correspondientes, 
salvo casos especiales como el de las compaHfas de - -
aviación, que sus únic~s actividades son la venta de -
boletos, las actuaciones como intermediarios en la - -
reexpedición de carga a6rea y reparto a domicilio de -
la misma, 

El término usado por el Legislador de persona moral en vez 
de sociedad extranjera, es aceptado, ya que no todas las socicda 
des constituidas en el extranjero tienen personalidad jurfdica,
ni todos los entes en la que se le atribuye personalidad jurfdi
ca, constituyen sociedades, porque es frecuente que en otras le
gislaciones la personalidad sea otorgada como consecuencia y - -
efecto de la inscripción de las sociedades en los registros, En
consecuenci a, sociedad que no esté inscrita, carece de personal.i 
dad jurfdica; cosa que no sucede en nuestro derecho, porque se--
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gún lo ~~t:~ble~é;:e.lj:PÚrafo TÍlrcero del Art. 2o, de la Ley Gene.,. 
ral de~Sóc)'~·ci~ciJ~M~,~~~'ílh.1e~, basta que una cantidad ~e manh -

fieÚe'ánteúr~ei'ospára,quc.adquiera la personalidad, no ob~--
tahte~o'.estil fnscHtaenel registro público de comercio. 

Además, el atributo de la personal id ad en los derechos ex

tranJeros, 110 es pdvativo de ciertas clases de sociedades, ya -

que existen otros entes de derecho público y de derecho privado

como son los Estados, las iglesias, la herencia yacente. 

Por lo tanto todos los entes, sociedades, organismos e in~ 

tituciones que gozan de personalidad jurídica en su pafs de ori
gen quedan comprendidos dentro de esta Fracc. I del Art. ?.o. de

la Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inver- -
s16n Extranjera, 

El Art. So. de la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n, -
nos habla de que son personas morales de nacionalidad mexicnna -

]as que constituyen conforme a las leyes de la República y ten-
gan en ella su domicilio legal, por tanto serli una sociedad e;\-

tranjera aquella que se constituya de acuerdo con otras 1eyes -
que no sean las de la República Mexicana. En efecto el J\rt. 250-

de la Ley General de Sociedades Mercan ti les dice que: ¡,1s socie

dades extranjeras legalmente constituidos tienen personalidad J_li 

rfdica, y e1 Art. 15 del CúdiflO de Co111rrci0 0stablece que las so 

ctedades legalmente constituidas en el edranjero que se establ_~ 

e en en 1 a Re p ú b 1 i e a o tengan en e 11 a a gen e i a o su e ursa l , p od r ií n

e je rc e r el comercio sujetándose a 1 as dispo'.;iciones del mismo C§ 

digo. 

Por su parte consigna el Art. 251 de la Ley General de So

ciedades Mercantiles para ejercer el comercio las personas mora
les extranjeras deberán comprobar que se han constituido de - -
acuerdo con las leyes del Estado del que sean nacionales; en su

contrato social no sea contrario a los preceptos de orden pübli-
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.· . ., . ·. . '' .. . , , ~ ' ' 

En conc1usi6n todas lassÓ~iedades ex~ranjeras constituí-
das legalmente de acuerdo con. las ley~s qu~··l~s; t;igen, tienen -
personalidad jurídica, es decir .• pUeden .comparecer ante los tri

bunales mexicanos a defender sus derechos; pero para que puedan

ejercer el comercio en nuestro pafs con fines lucrativos, debe-

rán inscribirse en el registro público de la propiedad, Secreta
ría de Comercio, 

Dominio sobre Bienes Inmuebles, 

El Art. 7o, de 1 a Ley para Promover la Inversión Mexicaria
y Regular la Inversi6n Extranjera seílala que las sociedades cx-

tranjeras, no pueden adquirir el clo111i ni o de ti erras y aguas ~1 o~ 

tener concesi6n para la exp1otaci6n de a9uas. 

El A1·t. 34 de la Ley de Nac·ionalidad y Naturalización, r:o_f'. 

s i g n a 1 a pos i b i ·1 i d ad d e q lle 1 a s p e r s o 11 u s ra o r a 1 e$ ex t !'a n j e r a s , ~ s! 
quieran el dominio de tierras en los casos que expresamente lo -

determinen las leyes, sin embargo, no existe una ley que otorgue 

ese derecho a ]as sociedades extranjeras, salvo: 

a),- El caso de instiluciones de crédito P.xtranjeras paril

que las sucursales que operen en México, adquieran el 

dominio de los inmuebles dond,~ tienen instaladas sus
oficinas, con previa autorizaci6n de la S.H,C.P. con

fundamento en la Fracc. V del Art. 27 Constitucional y 

el Ar t. l O de la l. ey Gen era 1 de In s ti tu c i o ne s de C r é

d i to y Organizaciones Auxiliares. 

b).- En casos de adjudicaci6n judicial o herencia (Art. --

60. de la Ley Orgánica Fracc. I del Art. 27 Constilu-
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· ci ónal) donde la Secretarfa de.Relacionés Exteriores
r·u~cle con.~ed~r permiso hasta por 5 añÓs a las socied}1. 
des extranjeras. para que trans,mi tan. a personas capa
ces'. los inmuebles que adquieran p~r estos medios; 

Las p'ersonas mor(\les extra 
Registro Nacional de 

Cuando; 

1.- Adquieran una o m§s 
ciedades mexicanas, 

e 'en e 1 -

2. - Adquieran más de 49% de los activos fijos de socieda-
des me xi canas, 

3,- Tomen en arrendamiento una empresa o los activos esen
ciales para su exp1otacj6n, 

4. - Establezcan una empresa, 

5.- Adquieran por cualquier tftulo la facultad de det,,rmi
nar e] manejo de un~ empresa. 

Inversl6n de Sociedades Extranjeras con Sociedades Mexica

nas . 

Tomando en consideraci6n que el hecho de que en una socie

dad exista ca¡¡i tal extranjero, no es criterio para considerarla
como sociedad extranjera, toda vez que los criterios para consi

derarse como nacional son: 

Su e o ns ti tu e i 611 de a e u e r do a 1 as 1 ey es me xi e a 11 as y e 1 es t ~ 
blecimiento de su domicilio dentro del territorio nacional, 
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Exis'ten pués- sociéÚades· extcánas,~ qu~rpÜcdenirealizar de -
acuerdo ·ala .... ·L~f d¿_Jnv~~~ibhe ixtr:ani~r·~~-;-;y. -~~a-~~~s Ja inver--
si6n e • • • • >' •• ::;:'·'.,.'-: •• /'.>'.<-::~~:·,.:--.:_,,:;~ : ',.~ .-:L 

El Art. 2o.Fracc, IV de Ja ley para
1

r~~~dter•lá Inversi6n 
Mexicana y Regular la Inversi6n Extran,Jera, estabÚce que se con_ 
sidera como inversi6n extranjera la reall2adi por sociedades me
xicanas con capital mayoritariamente extranjero. 

En el análisis de la fracci6n anterior se distinguen dos -
criterios bási~os pafa considerar como extranjera la inversi5n -
hecha por la sociedad mexicana: 

Primero.- Que el capital sea mayoritariamente extranjero y 
al decir del mismo artfculo, no se menciona ninguna referencia -
especial a que capital se refiere, aunque se debe a~adir que en
interpretaci6n a este criterio, se ha tornado como base el capi-
tal social de 1a sociedad. 

Segundo.- Que el manejo de la emrresa se encuentra en rna-
nos de extranjeros, En ap]icaci6n a este criterio se entiende -
por manejo a la capacidad para tomar decisiones importantes den
tro de las empresas, y que esas decisiones se lleven a cabo por
extranj eros, 

En esta fracción el Legislador utiliza la palabra empresa
para consignar un concepto no precisamente Jurídico sino que con 
este concepto se busca abarcar todos los bienes materiales y ecQ 
n6micos importantes para la producción de la sociedad, 

Inversi6n de Personas Ffsicas Extranjeras, 

El Art. 48 Fracc. II, L.G.P, 

Inversionistas,- Para invertir su capital de la industria-
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de conformidad con las leyes menciona.das y siempre que la. i.nver

sión cont)".Jbüja :al desarrollo econ6mi to y "ºCi al del paJs, el -
Art. 66 .• ··L:G.•P; 

. Lb~ extranjeros por sí o mediante apoderado, podrán i:elé-~ 
brar:aC:tb.s'·;t:elativos a la adquisición de bienes in~uebles, dere

chos reaies.sobre las mismas acciones o partes soci alesde las -

empresas dedicadas en cualquier forma al comercio, o tenencia de 

dichos bienes, previo perm\so:·de h Secretarfa de Gobernati6n --
'., ; . " 

sin perj ui ci o de las. autorizaciones que deban recabar conforme a 
otras disposiciones legales. 

Art. 115, R.L.G.P. 

Inve.!:2.Jonist~.- Respecto a los inmigrantes il que se refi~ 
re la Fracc, ll del Art. 48 de la Ley, se observarán la5 siguie.!.'. 

tes reglas: 

1.- El permiso se concederá a los extranjeros cxclusivarnen 

te para que inviertan su capital en la industria, de -

conformidad con las leyes de la materia y podrií reca-

bar la opinión de la S.L.C. del Instituto Mexicano de
Comercio Exterior, cuando lo estime conveniente, 

2 .. - La inversión rnínirna ser& de 1111 r:ii nón de pesos si P1 -

inmigrante pretf~nde establecerse en ei D.F. o en zonas 

industriales inmediatas al ":i:;1110, y de trescientos mil 

pesos si la inversil'in se hace en lugar distinto. 

En la solicitud del interesado ~xpresará la i11dustria

en que pretende invertir, y ul lugar en que desea e~la 

blecerla. 

3.- El extranjero con su solicitud deberfi presentar un cer 

tificada de dep6sito de veinte mil pesos expedido por-
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Nacional.F{.nancifra, S;A. a disposiéión e la Secreta-
r(a para;giira·~Hiar·que se rcaliz¡irll ia nvet•sJ6n por-

e 1 "mi'~ i in6 'cf~e'f'.~'st~ti1'ec~ 1 a autoridad res pee ti va. Di e ho 
d~pósito se pe'rderá en favor del F.rario Feder<1l si el
extranf~fo::n'o?deni'Uestra que realiz6 ]a inversión en -
los tér~'fnb's'~sÚblecidos en la autorización . 

. n:·qe;6~:~;ti}·s~/reintegrarási comprueba a satisfucci6n 

de la Seé::retarfa, dentro del término señalado en el -
permiso que hizo la inversi6n a que se obligó; el pla
zo máximo para acreditarlo seríl de un año a par-ti r de
la fecha de su admisión, salvo en los casos en que la
Secretarfa determine conceder uno mayor de acuerdo a -
las caracterfsticas de la inversión, 

4,- Cuando la Secretarfa ,o estime converiente, podr6 coml 

sionar a un Contador PQb1ico para que participe en una 

inspecci6n y rinda dictamen sobre la er.acti tud de los
datos proporcionados, siendo los gastos y honorario~ -

por cuenta del inversionista. 

5,- En los casos que la inversi6n pretenda realizarse en -
regiones de fomento industrial, declaradas necesarias, 
la Secretar(a podr& autorizar la invcrsi6n de cJpita-
jes menores a los que se sefiala en este artfculo, pero 
nunca podrán ser reducidos a 1;10110~ del 50'.~ de ]os mín1. 

mos establecidos. 

6,- Cuando el inversionista tramite los derechos sobre ~dl

invcrsi6n, debera dar aviso a la Secretaría dentro de
los quince días siguientes a partir de la fecha en que 
se celebre el &cto respectivo en cuyo caso se señalará 
plazo que no excederá de dos meses. 

Para salir del país en forma defi ni ti va, cancelándose sus~ 
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documen~ps/migratorios. 

e- ··--

Si está-autorizado para invertit· en una soci.edad, será - -' 
obli.gad'h.que en el contrato social. respectivo se ,estipul·e.la ·~ -
obligacflin de dar el aviso. Si se omitiere darlo, el extranjero
eri s.u ocaso también la sociedad, quedará sujeto a 1 as sanciones
que procedan de acuerdo a la ley. 

Se trata también de una f6rmula general amplisima, todo -
hombre o individuo extranjero está aquf comprendido con la anica 
excepci6n de los emigrados en México que no se encuentren vincu
lados con centros de decisi6n económica del exterior por lo tan
to independientemente de su edad, condici6n jurfdica y capacidad 
de ser nacionales en un pafs extranjero o de ninguno apátridas -
de actuar directa o indirectamente; de rcci bir o ser transcdntes 
en M~xico independientemente de su calidad migratoria (con excep 
ci6n de emigrados). 

Si son me xi c¡¡nos de acuerdo con nuestro derecho, estS11 co111. 
prendidos en esta fracción, y su inversi6~ en lo~ t~rminos de -
los Arts, 2o. Párrafo Segundo y So. de la L.I.E. 

A las personas ffsicas extranjeras y mexicanas, tambi6n se 
refiere, expresa implícitas otras normas de la ley, además de -
los Arts, 2o. Fracc. 11 y VI como son el f11·t. So, Párrafo Penúl
timo y el Art. lo, Párrafo Ultimo, aquel que est<iblece el prinq 
pio de la presentaci6n p1·ofesional en el drgano de la administr_!!_ 
ci6n de las sociedades. 

Se ha Interpretado sin fundamento legal alguno en el sent1 
do de que deben ser nacionales emigrados sin tener en el exte- -
rior vfnculo alguno. 

Los administradores representantes de la presión mexicana
de capital de las sociedades constituidas en M~xico, y el Art. -
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7o. que iJ11pone a lpLextranjeros de. tener el perriso de la s;ri.E., 
y el conve~f~ 'respectivó al"conténido de la Cl!iusui~a C~lvo Art.-
3o. de•.1 ~"l'[~yLde 'ínv ersi ones Extranjeras ' quieran adqu'fri r fj e- -
rras .. o agúas·'enl~s zonas prohibidas. 

l'.'."~rt;. 60. para los efectos de esta ley (L. l. E.) se equi
pafl a la inversión mexicana la que efectílan los extranjeros re
sidentes en el pafs con ca 1 id ad de emigrados, salvo cuando por -
razón de su actividad se encuentran vinculados con centros de d! 

cisión económica del exterior. Esta disposici6n no se aplicílrá -
en lreas geográficas o entidades que est6n reservadas de manera
exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanJs con cláusula de -
exclusi 6n de extranjeros, o que sea matc!'i a de regulación especf 
fi e a. 

Las condiciones y actividades de los inmigrantes quedan r! 
guladas por las disposiciones de la Ley de Poblaci 611, Art. 5o. 

Art. 5o., L.I.E. 

La participaci6n de la inversi6n extranjera en los órganos 
de administraci6n de la empresa, no podrán exceder de su partici 
paci6n en el capital. Art. 60. de 1~ L.I.E. 

Las personas ffsicas extranjeras podrán adquirir el domi-
nio sobre los bienes, tierras y aguas ( ) previo permiso de líl 
S.R. E. y la celebración del convenio que se refiere a la frac- -
ci6n del Párrafo Cuarto del Art. 21 Constitucional. 

Inversión de Personas Físicas Nacionales. 

Para llevar a cabo de la mejor manera la explicación de es. 
te tema se hace a manera de un comparativo que comienza por ha-
cer mencf6n al Reglamento o a la Ley Orgánica Fracc. I del Art.-
27 Constitucional el cual otorga diferente trato a los mexicanos 
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por naciÍnie~tó o por.naturalización y a las sociedades mú.icanas 

a loS'refer~nfé a· los requisitos para adquirir el dominio de ti_Q 

· rréls ;"-mi ~ntras' qu{ los me xi canos por nacimiento o na tura l i zac i ón 

puedan adquirir el dominio de tierras en la cantidad y ubicación, 
clase y extensión que requieran sin más lfmites que el que la -.

Constitución señale para la pequeña propiedad agrícola, y ~.in n~ 

cesidad de algan requisito adicional a los que propios del con-

trato de adquisición, sin embargo las sociedades mexicanas tie-

nen la obligación, de conformidad con el precepto invocado de so 

licitar y obtener de la S.R.E. previamente a cada adquisici6n de 

ti erras el perrni so que exige la Fracc. I del Art. 27 Cons ti tuci o 

na l. 

Sin embargo la Ley para Promover la lnversi6n Mexicana y -

Regular la Inversión Extranjera en su /\rt.. 17 establece la obli

gación de recabar permiso de la S.R.E. para la adquisición ele in. 

muebles o la constitución de sociedades por extranjeros, se ex-

cluye expresamente a las sociedades mexicanas. Lo anterior es -
también confirmado por el Art. ?o. de la ley que establ1:ce qu,~ -

las p¡;rsonas fís·icas extranjeras pued,111 adr¡ui ri r el dominio so-

bre tierras previo permiso de la S.R.E. 

Si n re fer i r se 11 i mencionar a las so e i edad t: s 111 ex i e a na~. , e 1-

111 is mo Art. ?o. dice que los extranjero·;, las sociedad1:s extr.rnj_f!_ 

ras ·y las sociedades mexicanas que no tengan la cláusula du ex-

clusión de extranjeros, no podrán adquirir rol •Jominio directo so 

bre tierras en zonas prohibidas. 

Tomando en cuenta lo establecido en el /\rt. ~o. Ti·ansito-

rio que deroga todas las disposiciones legales que se opongan a

es ta ley podríamos decir que 1 as sociedades mexicanas no re qui e
ren permiso de la S.R.E. para adquirir inmuebles en M~xico, es -

necesario considerar r¡ue se seguirá exigiendo como hasta ahora -

el permiso de la S.R.E. porque esta ley 110 puede derogar lo ·¿st_il, 

blecido por nuestra Constitución. 
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P as ando a la ádq uTs; c i 6 n de empres as es ta b l e c i das o del - -
control sobre e]l'as según el Art. 80. ele la Ley rara Promover la 
Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n. Extranjera, nos menciQ 
na que se requerirS autorizaci6n de la Secretarra que corresron
da según la rama de actividad econ6mica de que se trate cuando -
una o varias personas ffsicas o morales en uno o varios actos de 
sucesi6n de actos adquiera mis del 25% de capital o m§s del 49~

de los activos fijos de una empresa. Nos menciona que deber,5 so
meterse a autorizaci6n los actos por los cuales la administra- -
ci6n de una emrresa recaiga en inversionista extranjero. 

Las autorizaciones a que se hace alusi6n se otorgara cuan
do ello sea conveniente a los intereses del pafs, previa resolu
ci6n de la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras siendo -
nulos los actos que se realicen sin autorización. 

Después del Art. 9o. de la Ley para Promover la Inversión
Méxicana y Regular la Inversi6n Extranjera nos menciona que la -
Comi si 6n Naci ona 1 de Inversiones Extranjeras podrS cuando 1 o es
timule conveniente otorgar en, lo de preferencia a invcrsionis-
tas me xi canos para efectuar las ad qui si ci oncs a que nos referi-
mos en el Art. Bo. 

Este derecho de preferencia se otorga con un plazo de no-
venta dfas a partir de la fecha en que se den a conocer 1,1s ba-
ses de la oferta, pudiendo ser prorrogable hasta por noventa - -
dfas mis las solicitud de la parte interesada, 

Este Art. 10 de la ley a que hacemos alusiOn nos menctona
que la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras tomar§ las -
medidas para promover la adquisición por parte de los mexicanos
de capital o los activos fijos o éstos en venta de empresas est_¿¡ 
b]ecidas en el pafs, 

Este Art. 13 de la misma ley dice que para terminar la con 
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veniencia de autorizar la inversi6n extranjera y fijar las condi 
ciones confrirme a las cuales se regirJ la Comisi6n, tomará en -
cuenta no desplazar a empresas nacionales que estén operando sa
ti sfactori amenie ni dirigirse a campos adecuadamente por ellos -
no ocupar posiciones monopolfsticas en el mercado nacional. 

. - : . 
En las disposiciones generales del /\rt. 54 del R.L.I,E. 

nos menciona en relación con el Art, 60. del L.R,I.M.R,E., se 
equipara a la inversión mexicana con que efectQan los extranje-. 
ros residentes en el pafs con c~lidad de inmigrados, salvo cuan
do por r a z 6 n de s u a et i vi dad se en e u entren v i ne u lados con ce n - -
tros de decisi6n económica del exteri'or; 

Unidades Económicas Extranjerai sin P~r~onalidad Jurídica. 

En esta fracci6n se trata de incluir a cualquier ente ex-
tranjero que no quede in~luido en las dos fracciones anteriures, 
es decir, que no se trate de una persona ffsica o moral extrnnj~ 

ra. /\sf quedar,fo incluidas en esta Frucc, l[l del Art. 2o,, tan
to las sociedades r¡ue carezcan de pe1·s(111alidacf i:n su pc1fs, como
sel'fa el cuso en todos los derechos extranjeros de cualquier ti
po de sociedad a lJs que no se les concedr personalidad. Se com
prenderá igualmente olro:. grupos, asociuciones o entidades que -
tampoco tengan personalidad y que sin embargo, consti Luyan una -
unid ad e e o 11 Ólíl iL <1. En e ilm b i o e 1rn n do se t: r" 1 a d ·~ un acuerdo de - -
agrupaci6n de un consorcio transitorio o permanente, pero que no 
constituya tal unidad, o que no sea de carácter econ6mtco sino -
(artfstico, deportivo, docente, etc.), 

Entrar~n asimismo fenómenos jurídicos tales como la heren
cia, copropiedad, instituci6n pública o privada pero con tal de
que constituyan una unidad econ6mica, que carezca de pe1·sonali-
dad y que realice en la RepQblica una de las inversiones regula
das en la Ley de Inversiones Extrilnjeras (el fideicomiso). 

52 



Otra· forma de. inve·rsi6n extranjera que 1 egalmente se permj_ 
te es el fid~i~~miso, sobre todo cuando se trata de adquirir en

las. zohas prohibidas, propied<Jdes inmuebles por parte decapita
les ;extranjeros .• .Este sistema jurídico consiste en lo siguiente: 
una pefson~ lJarífoda fi dei comitente 'entrega la propiedad de un i.!1. 

muebl.e. en la.ozona prohibida, a otra persona llamada fiduciaria -
que generalm·~~te.'es una instituc:i6n bancaria quien a su vez - -

transmite el usu'fructo del bien por un término de 30 años; y a -
su término podrá celebrar otl"o éontrilto. 

El extrander,o if'f~eicon1is~1Ho· no<adqui ere 1 a pro pi edad del

bi en inmuebie; ;{;íioqÜ~i~taqÜ~ct·á r~~erv~dii'~la fiduciaria. 

Defensas P~ocesales de la Inversi6n Extranjera en México. 

Consiste en los medios que las leyes objetivas o procesíl-

les conceden a las partes en todo juicio procedimiento. Para que 

éstas puedan impugnar cualquier resoluci6n o acto de autoridad -

que rompa el equilibrio procesal en flagrante violaci6n a los -

principios de iguaidad y legalidad juridic:i que consagra nuestra 
Constituci6n en su Art, 14, y sus Reglamentos 159-160 de la l.ey
de Amparo. 

Principio de igualdad, o sea en lodo juicio o procedimien

to, el juez debe de buscar que se guurde el equilibrio, es decir, 
que ninguna de las partes se beneficien en perjuicio de la otra; 

ésto solo lo conseguirá aplicando los principios de igualdad ju

rfdica. O sea que la ley preve determinadas hip6tesis legales o

normativas y el principio de igualdad jurídica tendr6 aplicaci6n 
encontrándose cualquiera de las partes en esa situación se le -

aplique la misma consecuencia que la ley establece para esa hipQ 
tesis. 

El que afirma debe de probar (pri nci pi o de legalidad proc.!!, 
sal) consiste en que los procedimientos ya están previstos por -
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. la ley y ésta estab)ece )as, bases~'prqcesal~s a-,qúe debe ajustar

se todb J~ic•{o.=2 
'- ·.-;. ' 

Ex ce pcionalme n te deja , a lc,arbit~·i o/de 1 a· a u to rid ad , 1 a fo r
ma de sus tanci ac.i Ón ·(de ll eJar.s'e ;{·c:abo); di proced i mi en to (fa cu 1 

tad_discrecional);de .esi:e JH¿do c~nc~j'~fe:~do son defensas proces~ 
les todos losmedi.os que lasléyesobjr(i:ivasestablecen paríl im

pugnar las resoluciones ileg'rti,mas_.tjue las autoridades civiles,

administrativas, laborales 6 penales. clÍCtcn.durante la sustancia 

ci6n de los diversos procedimientos. 

lEn beneficio de quién se establecen las defensas procesa

les? Obviamente los medios de defensa procesal son cstablecidos
en benefi el o de 1 as partes, es decir, 1 as personas fís ·¡ cas o mo

ral es que en relación con el desempeAo de la función jurisJicciQ 

na! ya sea judiciul o administrativa, recibirá la dicción de d•~

recho respecto a la cuestión principal debatida. En con~;ecuencla, 

cualquier persona ffsica o moral nacional o extranjera, que des

de 1 u e g o es té re e o no c i d a e n e 1 p a f s c orno t a l , y e s t é e n p 1 en o g_() 

ce de sus derechos puede ser parte en un procedimiento, y valer

se de las defensas que las leyes respectivas establezcan. 

Sirven de fundamento a las afirmaciones anteriores los si

guientes preceptos constitucionales: 

Art. 33 que textualmente dice; "los extranjeros tienen de

recho a las garantías que otorga el Capítulo 1 del Tftulo lo. de 

la misma Carta Magna, en los Estados Unidos Mexicanos todo lndi· 

viduo gozará de las garantfas que otorga esta Constituci6n las -

cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los c,1sos

y condiciones que ella misma establece". 

Dentro de la expresión "todo individuo" quedan incluidos -

los extranjeros (personas ffsicas o morales), por tanto tienen -

los extranjeros, derechos públicos subjetivos (garantías indivi-
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duales) que tfen~niJ,o;lgotiernados como oponibles a los 6rganos de 
autorid~d'e~dtal 1.;;: ¡,;c. ~·.•~ .... C 

·:,::;·:·:· s',O> 
.,_ -- ' 

Eh~r'~)!fh~.'. ri~r~Atti~s .1i;~ivJéJu~les que tien~n las personas fi 

::·.~:~f;;'~:~if:l~J:i~~~u:~\~~.~~.;;'.i~.~i7t,~-d~·~:. j~~,J~s~ttI;:·r~~ ·n y en for111,1 -
:-:.- :·· ,, . : ·\~,; ... / ,. ·, :·f;:~/:.-.. :·:·-;.\.:r~·: 
,:,e ·.;:;,.·· -. •, . ;,···' 

.El. A~·t. :~o:\•r.Ónsá\1rae1dii~e~tfo·hl~'z:if~~,;;~A•(pedir justicio -

social) en una 'especie clue ptJed¿n>e.ié~¿·;~·~\;.~ié~Ós extranjeros . 
. :., -·..:r:.::.·;_:<:<::--~:~_-?---

Respecto al Art. 17, no excluye 'a:.ins extranjeros, y •:sta-

b 1 e ce que 1 os tri bu na l es estarán ex p é el i tb s par a ad mi 11 i s t r a r j u s l j 

cia, y su servicio será 

En cuanto al Arf. 14.qüe consagra· las 9arantí,1:. ele aw1ien-
ci a, igualdad jurídica y legalidad., son derechos r¡uc tif11e11 1 os -

mexicanos y extranjeros sin distinci6n. 

La única excepci6n a la garantfa de nudienci .J, ,,, la que e,:;. 

tablece el Primer Párrafo del Art. 33 Conc,titucion¡1] con f,1ct1ltad 

exclusiva del Ejecutivo de la Uni6n para expulsar extranjeros per 

niciosos sin juicio previo. 

En conclusi6n, (personas físicas o morales) tienen los mis

mos derechos que los nacionílles para acucli r ilnte lils auto1·idaclr.s

judiciiiles o administrativas, y h.;cer uso de los modios de defen

sa que la legislaci6n objetiva (procesales) po1' igual establece, 

Si no tiene menos derechos el extrcrnjero quE> cl nacional p~ 

ra tal efecto, tampoco tiene más como expresamente lo dice el - • 
Art. 32 de la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n "los e.xtranje

r os y l as personas ~i o r a 1 es extra n j eras , no podrán i n ten ta r o t ros -
recursos que los que 1a ley concede a los mexicanos". 

El Registro de Inversiones Extranjeras podr~ de oficio rilti 
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ficar o cancelar la inscyipci6n,tp·er~ en.t:odo.~aso serequerirá -
previamente a la per~onaa.:cuyo ~pmb.r,e!~sté.hecha. la inscripci6n, 

para que exponga lo que.a ~u aer~cho convenga¡ y la resoluci6n --
que se dicte debidamentéifÜndacJa•y mótl.v"ada contra Ja resoluci6n

a e des i g ne o re c t i f i_ q ÍJ e 6 e a n te 1 ¿",u ri ~ '• i n s ~ r i pe i 6 n • p o d r á n 1 os i n -

ter es ad os por me di o a e un es c r i to , pJ'a i r a f D l rector que 1 a e o ns j_ 

dere dentro de los quince dfas hábiles siguientes a la fecha en -

que tenga conocimiento de la misma. 

Toda inscripci6n podrá ser impugnada para sú ratificación o 
cancelaci6n, por quien acredite tener intereses legftimos median
te un recurso administrativo de inconformidad que hará valer ante 

el registro dentro de los quince días hábiles siguientes a la fe

cha en que el interesado haya tenido r:onncimiento de dicha ins- -
cripción. 

El esc1·i to respectivo se presenta r!i ¡10r duplicado, y en 61-

se ofrecerán las pruebas pertinentes, con la copia simple µara -

que se corra traslado al titular de la insCl'ipción, conccdiGndole 

un plazo de diez días hábiles a partir del dfa siguiente a Ia fe

cha en que recibió la comunicación correspondiente, para que con

teste y ofrezca pruebas. 

Vencido ese plazo sin que se hubiese recibido contestaci6n

o concluido el t~rmino que en su caso se abra paríl drsaho9ar la -

prueba ofrecida, que no podrS ser menor de diez dfas h§biles ni -

mayor de un mes. Se resolverS en definitiva, el o los casos ele -
aquellas pruebas ofrecidas, ror encontrarse en el extranjero, exi 

jan un término mayor para su desahogo, este será fijado discreciQ 

nalmente por el Director, sin que en ningan caso di~ho t6rmino C! 
ceda de tres meses. 

A petici6n de cualquier persona que justifique ante el re-

gistro de intereses ilegítimos, s·e expedirán copias certificadas

de aocumentos que obren en poder del mismo, previo el pago de los 

derechos que corresponden. 
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extranj~ 

ra en 

en e 1 e Vi 11 a. 

En el Mé_xiéo independiente; empieza a promoverse con el go

bierno del primer Presidente Don Guadalupe Victoria, la inversión 

extranjera de 1824 a 1829. Posteriormente las bases orgiínicas - -
sobre el Art. 10, lo que otorga grandes facilidades a dic!1a inver 

sión. 

La polftica que sostuvo Maximiliano de Hamburgo durante ~u

Imperio en 1864 dio amplia facilidad a los extranjen1s. 

Con el liberalismo de [lenito Juárez se inició la promoción

en forma de la inversión extranjera, buscando el desarrollo moder 

no en México (1858-1872). Con ello los americanos adquirieron - -
gran predominio en la polftica nacional a mediados del siglo XIX. 

El Dr. Calvo formuló su famosa cláusula que posterioríllente

se incorporó al /\rt. 27 Constitucional vigente. 

La época de Don Porfirio D íaz, ascendi 6 a 1 poder en una r.tE_ 

pa en la que no existía estabilidad política y ~.acial. mucho me-

nos econ6mica; pero logró establecerla uti 1 izando la fuerza c.01110-

medio. Promovió dicha inversi6n ingeniosamente para contrarrestar 

la influencia norteamericana atrayendo capitiiles europeos, y - -

creando una amistosa rivalidad; gran avance logrado por los sect~ 

res de la minería, ferrocarriles y bancos, incluso en materia de

petróleo y energía eléctrica. 
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El perJododel920al940. 0Enesta etapa se distinguió la -
inversi6n eÚranJera';~n-pefról~o. por la forma escandalosa en qui: 

. '. ' ··>-,', ·. '; 

las. concesionescde lo.s extranjeros fueron utilizadas, y que solo-
Jue. en su provecho>y iio cumplieron con los propósitos fundamenta

les en que se bas6 su otorgamiento. l!ubo necesidad de promulgar·· 
la Ley-de Petr6leo de 1925 que culrnin6 con la expropiación por L! 
zara Cárdenas en 1938. Con ésto decayó la inversión alemana, fra~ 

cesa y británica notablemente, en cambio, la norteamericana montó 
rápidamente; pero la polftica socialista de Uzaro Cárdenas que -
extern6 en la Ley del Trabajo en la estatizaci6n de varias emp1·e

sas, atemoriz6 a los inversionistas extranjeros por no ofrecerles 
ninguna seguridad jurfdica, menos social, dando como resultado la 
disminución de tales inversiones. 

Posteriormente en el pel'fodo de 191\0 a 1960, Avi la Camcll:ho
empez6 otra etapa de promoción a la inversión extranjera que con
ti nu6 durante el gobierno de Miguel l\lemán, quien en forma muy mil_ 
nifiesta exho~t6 a los inversionistas ~xlranjeros a que vinierun
a México, sabedor de los beneficios que ellos traerían a la reuno 
mfa nacional muy delimitada entonces. 

En la época de Adolfo L6pez Mateas, surgieron problemas con 
el sector de inversiones extranjeras en el campo de 12 en~rgfa -
eléctrica, debido a las altas tarifas que se cobraban, y porque -
no se dio abasto para acrecentar sus redes al ritmo que la robla
ci6n nacional lo requería; por lo que en 1960 manifestó en ~u in
forme de gobierno que se mexicanizarfa la industria de la energfa 
elllctrica, y aunque en é!delante se diera la paraestatal (Comisión 
Federal de Electricidad) la cual se encargaría del suministro y -
cobro del fluido mencionado. 

Tambilln en el sector de l~ minerfa se promulgó la ley que -
separ6 a los extranjeros de este campo en 1961. El 5 de febrero ~ 

de 1961 fue promulgada dicha ley qu(~ reglament6 el Art. 27 Cons tj_ 

tucional en materia de explotación de recursos minerales. 
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En adelante, se emitierorh,más lqye's, tendTentes a conseguí r

la desaparición,de_:la 'inversfón,-e{trárijrfril en este sector y en 9;'_ 

nera l, todo lo, demÚ, con el fin tje lográr un mfni mo de ta 1 es in

vers i~nes extranJer~s. 

Ahora bien, en fo qué se refiere a la política mexicana so

br~ la inversión extranjera, se afirma que México ha venido pro-

clamando a través de sus leyes, la igualdad de derechos y de olllj 

gaciones de nacionales y extranjeros, pues fue uno de los prime-

ros pafses en otorgar a los ex1.ranje1·os los mismos derechos que a 
sus nacionales. Fundamenta lo expuesto el decreto de colonización 

del lo. de agosto de 1824 que fue considerado como el primer ord~ 
namiento legal mediante el cual se conccdi~ron garantfas a los e~ 

tranjeros que vinieron a establecerse en nuestro pafs, También se 

consideran corno fundamento de dichas garantfas el /\rt. lo. y •lo.
Constitucional; sin embargo en los /\rts. 32 y 33 de la Constitu-

ci6n, se mencionan las actividíldes denlro de las cuales no pueden 

intervenir personas extranjeras, porc¡11e di chils actividades son e! 

clusivamente dadas a ciudadanos mexicanos, como car9os, empleos o 
comisiones dentro del gobierno. 

La Doctrina Calvo dio o!'igen a la llamada Clávsula Calv\' la 

cual estableci6 c¡ue los extranjeros considerados como mer.ican(ls,
no debfan recurrir a la protccci 6n de los ')Qbi !~1·nos de sus países 

de origen en caso que realizaran adquisicinnos Je bienes rafcPs.

Esta cláusula fue incluida en la fracción ;1rimera del Art. 27 - -
Constitucional al decir que las sociedades mcxic;anas son suscepti 

bles de adquirir bienes rafees y los extranjeros pueden adc¡uirir
intereses o participaciones en dichas s0ciedades, considerándose

por ese simple hecho como mexicanos respecto de dichas adc¡uisiciQ 

nes, por lo tanto no podrán invocar como ya se habfa mencionado a 

la protección de sus gobiernos, bajo la pena en caso de faltar a

su convenio, de perder dichos intereses o participaciones en benc 

ficio de la nación. 
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' O A'ri.!3 ~eVRéJ1an1e1úo de la Ley Orgfoica de la Fracc. r
del Art~ 2TC~nslll:ucidnal;,~ontie~e otra c15usula importante que 

establece lp sigui~'~'te¡ rjiJgü,na persona extranjera física o moral 

poari tener pa'rticfpacf6nsociaLalguníl, o a ser propietario de -

a c c i o ne s · de . la soc i'e d a'ci!t \sl 'd() r .ª 1 g ú n m o ti v o contra vi en e 1 o di s - -

puesto en está le.y;'.i~~ca'.~~ de participaciones canceladas, el ca

pital social será ~~Au'é;d()>e~i igual cantidad a dicha participa- -

c i 6n. 

Con el objeto de coordinar bien la aplicación de las dispo
siciones legales sobre inversi6n de capitales nacionílles y extran 

jeras, fue publicado en el Diario Oficial de la Naci6n del 23 dc

junio de 1947, un acuerdo por el cual se cre6 una Comisi6n Mixta

lntersecretarial, integrada por siete miembros: un representante

de la Presidencia de la República, y un representante por cada -

una de las siguientes Secretarfas: de Gobernación, de Relaciones

Exteriores, de Hacienda y Cr~dito Público, de Industria y Comar-

cio, de Agricultura y Ganaderfa, de Comunicaciones y de Obras PG

blicas. Esta Comisi6n tenfa por obli9aci6n de comunicar cada tre~ 

meses o antes, a sus respectivas Secretarfas de las normas que h! 

brfan de seguir en la aplicaci6n de los siguientes ílrtfculos o 1! 

yes con relaci6n a la inversl6n de c.1pitales extranjeros, dentro

del territorio nacl onal. 

a).- Art. 2, 87 y 88 de la Ley de PolJlación. 

b). - Ley Orgánica de la Fracc. I del Art. 27 Consti tur;ional 

y su Reglamento. 

c).- Ley de Nacionalidad y de Naturalización, 

d).- Decreto de 1944 para la adquisición de bienes por ex-

tranjeros o por sociedades mexicanas que tuvieren so·

cios extranjeros, 
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era: 

e).- ·El ArL 251 de la Ley Gener~l dé Sociedades Mercanti--

1 es. 
:·:.- -,./ , .. , 
.: ·,__ .<·' 

Comisi.6n 'f>li xta Iritersecretari al -

lo.- Cotirdinar .entre las diferentes dependencias del Ejecu
tivo l~ polftica a seguir en el desarrollo de la econQ 
mfa del pafs en relación con la inversión arm6nica de
capitales nacionales y extranjeros. 

2o.- Lograr el control de las leyes vigentes que se atri- -
bufan a las diversas Secretarfas, que se ejercieran de 
acuerdo con un cri tei·i o uniforme. 

3o.- El estudio sistemático y constante, además, la resolu
ci6n adecuada de los problemas que a cJda Secretaría -
de Estado correspondfa de acuerdo con los artfculos y
leyes antes mencionados. Finalmente mantener el equil! 
brio entre capital nacional y extranjero en las inver
siones que se efectuaron dentro de la Repdblica Mexic! 
na, para lo cual se tomaron en cuenta 1os diez siguie_!! 
tes puntos: 

a).- La inversi6n extranjera debe ajustarse no solamen 
te a las leyes, sino también a la polftica de de

sarrollo interno. 

b).- Ser complementaria del capital mexicano, y no de! 
plazarlo en actividades adecuadamente cubiertas -
por empresas nacionales. 

c).- Aceptar como regla general, participaci6n mayori
taria mcxicílna tanto en capital como en ndminis-
traci6n. 
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·d) .• - Contrib~ir en Tae»~oJy_citS_n:d~_l,a.:)ec;p.oJ,,ogf.~ ~;i la 
irieaTda.nféesar(a_pafa, e(.d~~a?rplJo de la·•·•eciino-
mía nacional'; . 

~~-: ,_' ·:\"_. '.--<.~> . 
e):- Pr~~~~~r"Ja fabricaci6n "de artículos de exporta--

cióf{y;'.·cCÍmparttr los merCéldos. internacionales. 
' '·:;: . .. ,, ' .. ···. 

,· 

f).- Prom'over la producci6n de sustitutos de importa-

C:Hrisin sacrif.icio de los consumidores. 

g).:- Impulsar la creaci6n de industrias nuevas y nece

sarias: 

h) ... Dar ocupación preferente a administradores, técni 

cos y personal en general de nacionalidad mexica
na. 

i).- Utilizar en la medida de lo posible insumos y con1 

ponentes mexicanos. 

j).- Emplear recursos finuncieros del exterior y no 

acudir al crédito nacional por estar limitado. 

[!ajo el aspecto econ6mico, se puede afirmar que con lil in-

fluencia de la inversión extranjera, México ha experimentado 

transformaciones fundamentales en su estructura econ6mica, y en -

todos los procesos de desarrollo, esas modificaciones representíln 

el paso hacia una economfa con características más modernas, de -

tal forma que la naturaleza de la inversión extranjera ha sufrido 

en su orientación, pues se ha concentrado en los niveles indus- -

tria] y de comercio a diferencia de tiempos anteriores. No se pu~ 

de negar que dicha invcrsi6n ha tenido importantes efectos para -
el país, como el desarrollar diversas actividades que han i ncorp_Q 

rado tecnologfa avanzada a la econornfa, sobre todo en la rama in

dustrial en la cual han surgido nuevos campos de producción de ma 
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terias primas, empleos para los mexicanos, pagos de i?1puestos en

favor de 1 a naci 6n y otros factores como otorgar nuevas t .. échi cas

a la producci6n, absorber abundante mano de óbrii;-,¡, coíiTrl6u0

ir en. 

la expansi6n regional de la economfa nacional el1 l{párticipaci6n 

·de mercados internacionales que favorecieron a ~Jes1:r~·b~·fallia de 

pagos, y que. con 1 a asoci aci 6~. de nuestros, ~(i'~;fa'1~·s:{?obt~l1ga' 7 

la capacidad .para exportar. 

Supuestos bajo los cuales no resulta deseable la inversi6n

extranjera en Mé~fco: 

lo.~ Cuando venga a desplazar a empresas mexicanas, porque

equivaldrfa a frustrar décadas de esfuerzo en favor de 

una industrializaci6n independiente. 

2o.- Cuando incurra en prácticas monopolfsticas, adem§s se
debe velar porque tal inversi6n no deteriore de manera 

directa o i'ndirecta los valores culturales, sociales,

polfticos del pafs que constituyen el sustento real de 

la autonomfa, y porque dichos monopolios no siempre r~ 

sultan acordes con las necL•$idades de la naci6n, y !·,e

corre r.l riesgo de perder los Mtivos econ6111icos. Por

otra parte, la generación de impuestos es en realidad

un espejismo, pues 1 os montos ciue st~ pac¡iln por concep

tos de intereses por los capitales importados, son de

sorbitan tes, además, existen e vil~. iones de otro:; in1pu~'.~ 

tos por ciertas tec11ologL1s contables. 

3o.- En lo que se refiere a la abunda111entc mano de abril, no 

resulta tan benéfico en la práctica, yil qur. se enfocan 

con tecnologfas pensadas para rafses desarrollados en

donde la mano de obra es escasa y calificada. 

Los inversionistas extranjeros han encontrado que la asocia 

ci6n con industriales mexicanos les traen beneficios inmediatos,-
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ya qºue ésto"s tienen la mejor manera_deobtenerlos estfmu'los fis

cales y administrativos qúe elpa'f~'OftecEÍ(de lá mejor forma de
conducir las relacion~s obreró~pátrónales·, /ti.enen mayor éxito -

en las relaciones con 1a iriduÚria ~y cÓ~~.Fcfb' y.el pOblico en ge
, :_~):Y .. )~X-=. 

neral. 
'·"././ -~~:-·.·-. )~:/~ ·:·, - .- ;, 

-~··.~r .. ', --~.. ~. -.· , 

Para que un 1 nversi oni sta e'~tt;anJer~~;p\leda adquirir bienes

inmuebles en zonas prohibidas; s~O,o; p()a
1

r'§;q1ac;~rlo a través de OP5'. 
raciones de fideicomiso y de la eri!Üi°6i(a'su f~vor de los certift. 

cadas de participación inmobiliaria·; p~~o-·dicha adquisición será

Qnicamente sobre el uso y disfrute del inmueble én el plazo esti-
pulado en dichas operaciones. 

En virtud de que en México los impuestos a toda empresa, -

son por igual sin importar la estructura le gal ni origen del cap_L 

tal, por lo que en cierta forma los i nvers ioni s tas extranjeros se 
benefician con los subsidios otorgados a manera de incentivos co

mo los siguientes: 

Para importar maquinaria, para la venta de manufacturas en

las zonas fronterizas del pafs, para la exportaci6n de programas

de maquiladoras que consisti6 en el otorgamiento de facilidades -

fiscales para el establecimiento de empresas a lo largo de las -· 
fronteras del norte, las cuales se dedicaban al ensamblaje de pro

ductos de materia prima importada para posteriormente exportar -
·los productos ya terminados. 

Además el gobierno concedi6 varias clases de franquicias -
fiscales a las empresas que contaron con la mayor parte del capi

tal nacional, por ejeniplo en minerfa, existi6 un régimen del 507;

en deducci6n de impuestos federales, su~~idios a los fabricantcs

de partes automotrices, beneficiando en forma directa a los inver 

sionistas extranjeros. 
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La Ley de Fomento sobre Inciustri~s Nuevas·y Neces<Jri~s, COfr 

e edi 6 exenctonés '.hasta 40~ ;e~>.i njporfaff6n; -exp~rÚci pn,. 'ti ni bres ,

i ngresos''m~rchntÜes_y_;sobl'e.)a _-r~~t:a:;·~e~~~ey~_p-ago cié los i~pu~s--

tos en forma t~mporél) ·.··.·· <:ij( -
:-: f~;- '- '.~_-',~/": 

La'solicit~d para la<exenci6f1id;.f~¡:Íue;~tos se debfa hacer -

ante _la Secretarfa de Industria y Comer:cio, la 'cual hacfa un est.!1_ 

dio econ6mico de los productos que se fabricarían en la empresa -

solicitante; después turnaba un dictamen a la Comisión Mixta In-

tersecretarial la que decidfa o negaba dicha exenci6n, refiriéndQ 

se únicamente al producto para el que fue solicitada, y serfa pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación; dichas exenciones

se concedfan en perfodos de 5 a 10 años según el caso. 

Principales formas de inversión y sus caracterfsticas. 

La inversi6n puede ser directa o indirecta. 

lnversi6n Directa.- Es aquella que se efectaa entre partic~ 

lares en el establecimiento, desarrollo y mantenimiento no sola-

mente en el país, sino en el extranjero sobre cualquier clase de

negocio, los cuales pueden ser propios o adquiridos ya rstableci

dos. Esta forma de inversión puede efoctu¡-,rse a t1·11vés del oto1·9_a_ 
miento de crédito a personas físicas y mor,1les del país preceptor, 

cuya finalidad consiste en la obtenci 6n · rfe l interés pactado. Si -
la aportación del capital es solamente e>:ti-anJera, entoncr:s scrá

inversión única; pero si combina dicho capital con aportacione~ -

nacionales, entonces serl mixta. 

En M~xico esos negocios pueden existir a través de sucursa

les autorizadas de una sociedad extranjera, o a través de la for

mación de una sociedad mexicana efectuada de conformidad con las
leyes del pafs aplicables, y que tengan corno objeto la compra, -

venta y comercialización en general de toda clase de acciones, ·
partes sociales y demás valores bursátiles de todo tipo de socie-
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dad mexic.an·á o e~tranje.ra. 

Inyeri.J.!5o.~J~'d1~ecf'a~~ Es la que se efectúa a fravés de pré.?_ 

tamos qu~ s'e'';h~:c:e>n éntre•gobi ernos o entre 'organismo int.ernaci º"-ª-
1 es y gobi eríÍos; o bien entre empresas públicas. Por lo general,

~e realizan entre estados totalitarios, en los cuales el gobierno 

~sume de m~nera .exclusiva las operaciones de capital extranjero.

En el caso de México, este tipo de inversión se hace por medio de 

empresas paraestatales, en las cuales la inversi6n extranjera to
ma parte, pero con las limitaciones y requisitos que la ley seña

le. Se rigen por medio de acuerdos o ¿onvenciones entre las nacio 

nes participantes. 

Entonces pues, 1 a i nversi 6n puede·. realizarse en México de -
la siguiente manera: 

a).- De ~stado extranjero a estado mexicano. 

b}.- Inversión de personas morales extranjeras. 

c).- Inversión de sociedades mexicílnas con socios ext1·anje-

ros. 

d).- Inversi6n de ¡iersonas ffsica:. extranjeras. 

e).- Inversión de personas ffs i cas nac i ona 1 es. 

f) . - Unid ad es eco n óm i e as si n persona 1 id ad j u ri di e a . 
g) . - E 1 f i de i e orn i so . 

El inciso b) está contemplado en el Art. 2o. Fracc. I de la 

Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversión Ex 

tranjera. 

El Párrafo Segundo del Art. 2o. de la Ley General de Socie
dades Mercantiles, establece que basta con que una socicr!ad sea -

conocida por terceros para que adquiera personalidad aún sin es-
tar inscrita en el registro público de comercio, ademiís, los Arts. 

250, 251 y 15 del C6digo de Comercio se correlacionan con lo ante 

riormente expuesto. 
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Por olra parte el Art. So; de la Ley de .Nac.iorialidad y Nat.Y_ 

ralizaci6.n nabla sobre que.spn:.,persprias·morales_ de. nacionalidad·

mexi cána' las'º qi{e ~-é tolls'tj tuyaW confCJr~~ álas .leyes de la Repú

blica y teng~n-rfiie11~\'sJ'ct~~1i~i'li~l~ga); de locon.trario, serán 

sociedades extra~jeras\ " , : 

El Art. 7de.la:LeY]P~ta;P,ro'mover~la}llversi6n Mexicana y -
Regular la Inversi6n Extranjera: establece que las sociedades ex-

',' . , ... _. 

tranjeras no pueden adquirir el dominio de tierras y aguas o su -

explotaci6n. 

En el Art. 34 de la Ley de Nacionalidad y de Naturalizaci6n, 

menciona que solamente en casos especiales por ejemplo a institu

ciones de crédito, ya que es indispensable que las sucursales fu!! 

ci onen en oficinas debidamente i nstafodas, pero con previa autorj_ 

zaci6n de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con funda-

mento en la Fr¡¡cc. V del Art. 27 Constitucional y el Art. 10 de -

1 a Ley Genera 1 de I ns ti tuci ones de Crédito y de Organizaciones AIJ. 

xiliares. Otro caso especial es el de la adjudicación judicial o

de herencia, Art. 6 de la Ley Orgánica, Fracc. I del Art. 27 Cons 
titucional. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores concede permiso has

ta por 5 anos a las sociedades extranjeras para que transmitan a

personas capaces los inmuebles que adquieran por estos medios. 

Finalmente, hay que definir ·1as defonsas procesales de la -

inversi611 extranjera en México, corno los medios que las leyes ob

jetivas o procesales conceden a las partes en todo juicio, para -

que puedan impugnar cualquier resoluci6n de autoridad que rompa -

el equilibrio legal, violando los principios de igualdad y legalj_ 

dad jurídica, que consagra la Constitución en su Art. 14 y en sus 

Reglamentos 159 y 160 de la ley de Amparo. 
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O sea·, que la ley prevé determinadas hi.p6tesi s léga les o - -

normativas; y e]"principio de igualdad Jurfdi'ca· teridrá aplicación 

cuando.encontrá~dos e cualquiera de 1 as parfes' e.n situación de re

c 1 amar 1 o j ust o , p o rq u e e 1 que a fi rm a i d :~be de probar , ( pr i n c i pi o -
de legalidad procesal; sistema en que' los Juicios ya están previs 

tos por la ley, la cual establece lo~··"tr:áinifesa que debe ajusta~ 
se todo procedimiento)r 

Estos medios de defensa, obviamente fueron establecidos en

be.neficio de las partes, o sea, personas morales o físicas que en 

de~empe~o de la función jurisdiccional ya sea judicial o adminis
trativa, recibirá la dicción de derecho; en consecuencia, cual- -

quier persona física o moral, nacional o extranjera que de~de 111.~ 

go esté reconocida en el país corno tal, pueden ser parteo en un -

j ui ci o, y va 1 erse de las defensas procesal es que 1 as 1 cyes 1·esp¡'C:. 
tivas establezcan. 

Sirve de 'fundamento a las a fi nnac iones anteriores, los Arts. 

lo., 8, 14 y 17, asf como el 33 de la Constitución y el 32 y 3~ -

de la ley de Nacionalidad y Naturalización, y los urticulos apli
cables de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera. 
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